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Contrato No 87 LP No Q4/2023/REAC-LAB-CLIN1C/CQSAÍV1

Nosotros, por una parte MARIO ADALBERTO FIGUEROA CARCAMO, de 

años de edad, e! domicilio de A departamento de ortador de

mi documento único de identidad número:

actuando en nombre y representación en mi calidad de Director Presidente del

Consejo Directivo y por io tanto, representante legal del CENTRO FARIVÍACEUTICO DE LA

FUERZA ARIV1ADA, que podrá denominarse únicamente CEFAFA, insíitución Autónoma de

Derecho Público, de este domiciiio, con número de identificación tributaria:

 que en el transcurso del presente contrato me denominaré "LA ¡NSTITUCIOM

CONTRATANTE o CEFAFA" y por ott-a parte: , mayor de edad,

del domiciiio y departamento de portador de mi Documento único de

Identidad número actuando en nombre y

representación en mi calidad de Apoderada General Administrativa con Clausulas Especiales de

DIAGNÓSTICOS SALVADOREÑOS, SOCIEDAD ANÓNilVIA DE CAPITAL VARIABLE, que

puede abreviarse D1AGNOSAL, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, con Número de

identificación Tributari

 que en adelante me denominaré "LA CONTRATADA", y en las calidades antes

expresadas IVÍANIFESTAMOS: Que por medio de este instrumento convenimos en celebrar el

siguiente contrato derivado de la Licitación Pública: LP No 04/2023/REAC-LAB-CUNIC/COSAn/Í

denominada: "SUlVliNISTRO DE MATERIAL, REACTIVOS ÍVIANUALES Y AUT01VIATEZADOS

DE LABORATORIO CLÍNICO PARA EL COSAM, AÑO 2023". Adjudicado de forma parda!,

mediante resolución emitida por el Consejo Directivo del CEFAFA que consta en el Acta número

DIEZ, de fecha diez de marzo de dos mil veintitrés; contrato a suscribirse bajo los términos

interpretados de la manera que se indica a continuación: a) Contrato: es e! convenio celebrado

entre CEFAFA con la Sociedad DIAGNOSAL, S.A. DE C.V., de acuerdo a lo adjudicado

parciaimente, a cambio del debido y pleno cumpiimiento de ¡as obligaciones plasmadas en el

presente contrato, b) Precio del Contrato: Es el monto que pagará la institución Contraíante a ta

Sociedad DÍAGNOSAL, S.A. DE C.V., de acuerdo a io establecido en su oferta económica y

adjudicado; c) Suministro: Son los bienes que entregará la Contratada de acuerdo a las

VERSIÓN PÚBLICA
Contrato N° _?7 LP N° 04/2023/REAC-LAB-CLINICICOSAM 

Nosotros, por una parte MARIO ADALBERTO FIGUEROA CÁRCAMO, de 

portador de del domicilio de años de edad 

que en el transcurso del presente contrato me denominaré "LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE o CEFAFA" y por otra parte: mayor de edad, 

mi documento único de identidad númer 

actuando en nombre y representación en mi calidad de Director Presidente del 

Consejo Directivo y por lo tanto, representante legal del CENTRO FARMACÉUTICO DE LA 

FUERZA ARMADA, que podrá denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de 

Público, de este domicilio, con número de identificación tributaria: 

Identidad número: actuando en nombre y 

representación en mi calidad de Apoderada General Administrativa con Clausulas Especiales de 

DIAGNOSTICOS SALVADOREÑOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse DIAGNOSAL, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria 

que en adelante me denominaré "LA CONTRATADA", y en las calidades antes 

expresadas MANIFESTAMOS: Que por medio de este instrumento convenimos en celebrar el 

siguiente contrato derivado de la Licitación Pública: LP N° 0412023/REAC-LAB-CLINIC/COSAM 

denominada: "SUMINISTRO DE MATERIAL, REACTIVOS MANUALES Y AUTOMATIZADOS 

DE LABORATORIO CLÍNICO PARA EL COSAM, AÑO 2023". Adjudicado de forma parcial, 

mediante resolución emitida por el Consejo Directivo del CEFAFA que consta en el Acta número 

DIEZ, de fecha diez de marzo de dos mil veintitrés; contrato a suscribirse bajo los términos 

interpretados de la manera que se indica a continuación: a) Contrato: es el convenio celebrado 

entre CEFAFA con la Sociedad DIAGNOSAL, S.A. DE C.V., de acuerdo a lo adjudicado 

parcialmente, a cambio del debido y pleno cumplimiento de las obligaciones plasmadas en el 

presente contrato; b) Precio del Contrato: Es el monto que pagará la Institución Contratante a la 

Sociedad DIAGNOSAL, S.A. DE C.V., de acuerdo a lo establecido en su oferta económica y 

adjudicado; e) Suministro Son los bienes que entregará la Contratada de acuerdo a las 
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indicaciones detalladas en las Bases de Licitación LP ? 04/2023/REAC-LAB-CUNIC/COSAM y

a los términos establecidos en ei presente contrato; d) Contratante: es CEFAFA; e) Contratada:

Es la Sociedad DIAGNOSAL, S.A. DE C.V., f) Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones

Institucional; que en adelante se denominará GAC! y, g) Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de ia Administración Pública: que en adelante se denominará LACAP. El presente contrato se

sujeta a todo !o establecido en ¡a LACAP, asi como a las obligaciones, condiciones, pactos y

renuncias siguientes: CLAUSULA 1. OBJETO. El objeto de! presente contrato es establecer las

cláusulas bajo las cuaies se regirá el "suministro de IVÍATERiAL, REACTIVOS IVIANUALES Y

AUTOÍVÍATIZADOS DE LABORATORIO CLÍNICO, PARA EL COSAIV1, AÑO 2023" a efecto de

cubrir las necesidades de ¡os departamentos de Laboratorio Clínico, Hospital Militar Central,

Hospital Militar Regional, y departamento de Patología del Hospítai Militar Central, y que la

contratada se obliga a proveer a la ¡nstitución contraíanle, la cual es financiada con

CEFAFA/Fondo de Apoyo ai COSAIVI, con cargo al cifrado presupuestario el cual se detalla así:

OBJ. ESPECÍFICOANO
2023

ÍNST
902

AG
3

LT
0301

CE
21

FF
2 54113

CLAUSULA 11. PRODUCTOS A SUIVDNÍSTRAR. La Contratada suministrará a ia Institución

Contratante, los ítems adjudicados que contienen material y Reactivos Manuales y

Automatizados de Laboratorio Clínico, según las especificaciones que se detallan tanto en

caiídad, cantidad, plazo de venchniento en lo que fuere apiicable, al precio ofertado y adjudicado,

de acuerdo a¡ siguiente detaile:

?

1

2

3

4

Itein

37

50

54

71

Código

205-

3350

205-

6212
205-

6263
205"

7593

DiAGNOSAL, S.A. DE C.V.,

Descripción de!
Bien SolicitacÍQ

Látox artritis

re u m ato Idea

pruebas.

Hektoen enteiic agai

Sangre ds camero

estéril

Pipetas aulomáticas
do 100 microlitros

Descripción del Bien ;
Ofertado

Rhelax Rf Latox, Sct De 100
Pruebas

Agar Hektoen Enleric

Sangre De Carnero
Desfibrinacla Estéril

Pipeta Automática Fija 100 Ul

Aulodavable,

IVIarea y País
de Origen

Tulip/lndÍEi

Accumix/
India

Quacffive/ Usa

Doeco/

Alemania

. Cantidad

Adjudicada

32

1

172

4

Precio
Unitario

$40.15

$112,54

$10.50

$88.88

Precio
Total.' .

$1.284.80

$112.54

$3,182.00

$355,52
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indicaciones detalladas en las Bases de Licitación LP N° 04/2023/REAC-LAB-CLINIC/COSAM y 

a los términos establecidos en el presente contrato; d) Contratante: es CEFAFA; e) Contratada: 

Es la Sociedad DIAGNOSAL, S.A. DE C.V., f) Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional: que en adelante se denominará GACI y, g) Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública: que en adelante se denominará LACAP. El presente contrato se 

sujeta a todo lo establecido en la LACAP, así como a las obligaciones, condiciones, pactos y 

renuncias siguientes: CLÁUSULA l. OS.JETO. El objeto del presente contrato es establecer las 

cláusulas bajo las cuales se regirá el "suministro de MATERIAL, REACTIVOS MANUALES Y 

AUTOMATIZADOS DE LABORATORIO CLÍNICO, PARA EL COSAM, AÑO 2023" a efecto de 

cubrir las necesidades de los departamentos de Laboratorio Clínico, Hospital Militar Central, 

Hospital Militar Regional, y departamento de Patología del Hospital Militar Central, y que la 

contratada se obliga a proveer a la Institución contratante, la cual es financiada con 

CEFAFA/Fondo de Apoyo al COSAM, con cargo al cifrado presupuestario el cual se detalla así: 

r -}�2� J __ ���2T i �{----1 º��1 i �����f���� -r- F: E9��-�����ÍFICO- 

CLÁUSULA 11. PRODUCTOS A SUMINISTRAR. La Contratada suministrará a la Institución 

Contratante, los ítems adjudicados que contienen material y Reactivos Manuales y 

Automatizados de Laboratorio Clínico, según las especificaciones que se detallan tanto en 

calidad, cantidad, plazo de vencimiento en lo que fuere aplicable, al precio ofertado y adjudicado, 

de acuerdo al siguiente detalle: 
DIAGNOSAL, S.A. DE C.V. 

Nº ltem Código 
Descripción del Descripción del Bien Marca y País Cantldad Precio Precio 
Bien Solicitado Ofertado de Origen Adjudicada Unitario Total --- - -- --·- ------ - ----·-··-· �-- - . ··- . - - ---·---- --------- -·-- ----- ----- ---· - . - - - - -----· ------ - -- --- ------- 

205- 
Lútox nrtritis 

Rhelax Rf Latex, Set De 100 
1 37 reurnatoidea Tulip/lndia 32 $ 40 15 $1,284.80 

3350 Pruebas 
----- 

prueba� ____ --------- -- ----- -- -------- ----- 

50 
205- 

Hoktoen enter le aqar /\gm Hektoen Enlerlc 
/\ccumix/ 

1 $112 54 $112.54 2 
6212 lndm - ----- ----- -------- --- - --- ------ --- 

3 54 
205- Sangre de carnero Sanqto De Camero Quadfive/ Usa 172 $18.50 $3,182.00 
6263 estéril Desflbrtnaua Estéril 

----- --- -- ----- - --- ---- - - -- ------ --- .. ... -- -- --- --------- 
4 /1 

205- Pipolus autcrnáücas Pipeta Automatica Fija 100 UI Oooco/ 
4 $88.88 $355 52 

7593 do 100 nucronuos /\utoclavable Alernanía 
--- ---- ------- --- --------- ---- - - - --- ----- -- --- --- --- - - - - --- --- -- ------ - - - ------ - 
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75
20Ü-

7705

Termohigrómelro
dobie pantalla,
tsmpfíratura ¡nlerior

de -10 a 50 grados

Celsius y exterior de
-50 a 70 grados

cstsius.

Termómetro Ambiental Digital

Con Hidrómetro Marca
Temperatura Y Humedad

Dimensiones: Largo 70 Mm,
Ancho 70 Mm Diámetro

25mm.

Rae! ¡os h a ck/
China

$30.00 $150.00

81
205-

8525
Tubo de ensayo
khan sin labios

Tubo Oe Vidrio Borosilicato 12
X 75 Mm, Sin Tapón, Para

Banco De Sangre

Globe/China $3-1.48 $2S1.8'1

82
205-

8530

Tubo de ensayo
khan sin labios 10 x
75 milímetros

Tubo De Vidrio Para Ensayo

12X75 Sin Tapón

94 3/C
Pipetas
plásticas

paste u r

Pipeta TransÍer (Pasteur) De

3.0 MI Bulbo Pequeño
Graduada A 1 MI, Ref.

137035. Presentación: 24

Cajas do 500 Unidades.

Globo/ China

Globe/China 120

$28.50

$8.15

$228.00

$978.00

MONTO ADJUDICAR $6,54270

Para lo cual, la Contratada garantiza que entregará Sos suministros antes descritos de ¡a misma

calidad que ¡os ofertados y adjudicados o en su defecto de mayores y mejores especificaciones

a ias originales de ¡os ofertados y adjudicados. IN. CONDICIONES ESPECIALES: En lo que

fuere aplicable de acuerdo a los productos a suministrar: El proveedor deberá dar ei

manten ¡miento preventivo y correctivo de los equipos y garantizar el funcionamiento

permanente de estos, debe incluir calendarización de fechas en que se dará ei mantenimiento

preventivo el cual debe proporcionarse por lo menos una vez ai mes o de acuerdo a

especificaciones del fabricante. Deben además anotar en ¡as bitácoras de mantenimiento

preventivo y correctivo la hora de inicio y finalización de estos, en caso de tener que reaiizar

mantenimiento correctivo por fallas o desperfectos en el equipo y necesitar cambio de piezas o

cualquier otro reparo se solicita a la adjudicada presentar cotización de repuestos e informe de

los daños, lo anterior sin costo alguno para el CEFAFA. De presentarse fallas en la

operatividad, la respuesta de reparación será en un tiempo menor de dos horas s¡ !a falla es

leve, y de veinticuatro horas si es grave, los trescientos sesenta y cinco (365) días dei año y a

fin de no alterar e! normal funcionamiento en !a prestación de! servicio, s¡ el equipo o reactivos

presentan faflas que no se resueivan en el tiempo requerido, e¡ proveedor deberá apoyar

inmediatamente al laboratorio clínico con el procesamiento de las muestras en un laboratorio

VERSIÓN PÚBLICA
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-- ---- -- -- -· - - - ---- ----- 
Termoh1grómetro 

Termómetro Ambiental Drqñal 
doble pantalla, 

Con Hidrómetro Mmca 
205- temperatura rnlerlor 

Ternperntura y Humedad Radtoshacx/ 5 75 
1705 

de -10 a 50 grados 
Dimensiones· Largo 70 Mm, Chlllíl 

5 
Celstus y exteriot de 

Ancho 70 Mm Diametro -50 a 70 grados 25mm colsrus 
------ ---- - - - -·---- ----- - ---------- ---- - -------- ----- ----- ------ ------- - ------ --- ------- - -- 

208- Tubo de 
Tubo De Vidrio Borosilicato 12 

6 81 ensayo X 75 Mm, Sin Tapan, Pa¡a Globe /Cluna 8 8525 khan sin labios 
Banco De Sangre 

- - 
Tubo 

--- ··-- - - -- - 
205- de ensayo 

Tubo De V1dr10 Para Ensayo 7 82 8530 khan Sl!l labros 10 X 
12 X 75 S111 Tílpón 

Globo/ China 8 
75 nulfruetros 

Prpeta Ttansfer (Pasteur) De 

Pipetas pasleur 
30 MI f3ulbo Pequeño 

8 94 SIC Graduada A 1 MI, Ref Globe/Chma 120 
plásticas 137035, Presentación: 24 

- -·•· -·-····-- -- Cajas de 500 Unidades. -·-· .. - ----·· ---•- •--.•-- -···---- . ---·-�----� --· - �, -·-·--· --�- 
MONTO ADJUDICAR 

$30 00 

$31 48 

$28 50 

�;8. 15 

$15000 

$2b1 8'1 

$228 00 

$978 00 

j;6,542,70 

Para lo cual, la Contratada garantiza que entregará los suministros antes descritos de la misma 

calidad que los ofertados y adjudicados o en su defecto de mayores y mejores especificaciones 

a las originales de los ofertados y adjudicados, 111. CONDICIONES ESPECIALES: En lo que 

fuere aplicable de acuerdo a los productos a suministrar: El proveedor deberá dar el 

mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y garantizar el funcionamiento 

permanente de estos, debe incluir calendarización de fechas en que se dará el mantenimiento 

preventivo el cual debe proporcionarse por lo menos una vez al mes o de acuerdo a 

especificaciones del fabricante. Deben además anotar en las bitácoras de mantenimiento 

preventivo y correctivo la hora de inicio y finalización de estos, en caso de tener que realizar 

mantenimiento correctivo por fallas o desperfectos en el equipo y necesitar cambio de piezas o 

cualquier otro reparo se solicita a la adjudicada presentar cotización de repuestos e informe de 

los daños, lo anterior sin costo alguno para el CEFAFA. De presentarse fallas en la 

operatividad, la respuesta de reparación será en un tiempo menor de dos horas si la falla es 

leve, y de veinticuatro horas si es grave, los trescientos sesenta y cinco (365) días del año y a 

fin de no alterar el normal funcionamiento en la prestación del servicio, si el equipo o reactivos 

presentan fallas que no se resuelvan en el tiempo requerido, el proveedor deberá apoyar 

inmediatamente al laboratorio clínico con el procesamiento de las muestras en un laboratorio 
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de referencia cuyos costos serán cubiertos por la empresa adjudicada, debiendo especificar las

opciones de ios laboratorios de referencia que podrán utilizarse, e! tiempo de respuesta para

exámenes que sean procesados en el o los laboratorios de referencia será de dos (2) horas. Si

Ía falla del equipo supera las 24 horas de reparación, este deberá ser sustituido de inmediato,

sin que esto represente un costo adicional para la Institución. Para efectos de poder dar

cumpiimjenfo a esta obligación, el contratista deberá contar con equipos de respaldo en plaza

de igual o mejor tecnología al suministrado, durante toda ía vigencia del contrato. Ei laboratorio

clínico hará todos los análisis de calidad que considere necesario reservándose e! derecho de

enviar a realizar análisis a otros íaboraíorios nacionales o extranjeros reconocidos, cuando los

intereses de los Hospitales Militares así lo demanden. El costo de todos ios análisis practicados

será cubierto por el suministrante del producto, aún en los casos que se requieran de terceros

para definir e! resuitado fina! del análisis. En caso que por situaciones particulares de algunas

muestras la metodología analítica que proporciona el adjudicatario no permita obtener

resuitados de acuerdo a ¡os parámetros biológicos estabiecldos (Ejemplo CK-MB más alta que

CPK total), Ig empresa proveedora deberá realizar el análisis en cuestión, utilizando una

metocfoiogia anaiííica distinta o costear el procesamiento de la muestra en un laboratorio de

referencia, sin costo alguno para el CEFAFA. En caso de que se demuestre que ¡os reactivos

no cumplen con ¡as especificaciones técnicas durante su uso, la empresa repondrá los mismos

en un período no mayor de treinta (30) días después de ser notificados por parte del

administrador de contrato. REACTÍVOS AUTOIViATIZADOS: En ¡o que fuere aplicable para

ios reactivos automatizados: a) Las jefaturas de ¡os laboratorios dínicos del HospítaE Militar

Centra! y Hospital Militar Regional enviarán los reportes de los análisis efectuados del control

externo de calidad en línea vía web a los responsabies del programa de evaluación externa de

ca!idad y ai recibir los resultados de la evaluación, el jefe de iaboratorio o el Jefe del área con

asistencia técnica de¡ proveedor Sos interpretaran para e! aporte de recomendaciones,

estrategias o acciones que se tomaran para garantizar la calidad de los resultados, b) El

proveedor deberá proporcionar capacitaciones sobre la interpretación de los resultados de la

evaluación externa de calidad al personal de¡ laboratorio clínico del Hospital Militar Central y

Hospital Miliíar Regional ei primer mes de iniciada la contratación, estas capacitaciones se
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de referencia cuyos costos serán cubiertos por la empresa adjudicada, debiendo especificar las 

opciones de los laboratorios de referencia que podrán utilizarse, el tiempo de respuesta para 

exámenes que sean procesados en el o los laboratorios de referencia será de dos (2) horas. Si 

la falla del equipo supera las 24 liaras de reparación, este deberá ser sustituido de inmediato, 

sin que esto represente un costo adicional para la Institución. Para efectos de poder dar 

cumplimiento a esta obligación, el contratista deberá contar con equipos de respaldo en plaza 

de igual o mejor tecnología al suministrado, durante toda la vigencia del contrato. El laboratorio 

clínico hará todos los análisis de calidad que considere necesario reservándose el derecho de 

enviar a realizar análisis a otros laboratorios nacionales o extranjeros reconocidos, cuando los 

intereses de los Hospitales Militares así lo demanden. El costo de todos los análisis practicados 

será cubierto por el sumínistrante del producto, aún en los casos que se requieran de terceros 

para definir el resultado final del análisis. En caso que por situaciones particulares de algunas 

muestras la metodología analítica que proporciona el adjudicatario no permita obtener 

resultados de acuerdo a los parámetros biológicos establecidos (Ejemplo CK-MB más alta que 

CPK total), la empresa proveedora deberá realizar el análisis en cuestión, utilizando una 

metodología analítica distinta o costear el procesamiento de la muestra en un laboratorio de 

referencia, sin costo alguno para el CEFAFA. En caso de que se demuestre que los reactivos 

no cumplen con las especificaciones técnicas durante su uso, la empresa repondrá los mismos 

en un período no mayor de treinta (30) días después de ser notificados por parte del 

administrador de contrato. REACTIVOS AUTOMATIZADOS: En lo que fuere aplicable para 

los reactivos automatizados: a) Las jefaturas de los laboratorios clínicos del Hospital Militar 

Central y Hospital Militar Regional enviarán los reportes de los análisis efectuados del control 

externo de calidad en línea vía web a los responsables del programa de evaluación externa de 

calidad y al recibir los resultados ele la evaluación, el jefe de laboratorio o el jefe del área con 

asistencia técnica clel proveedor los interpretaran para el aporte de recomendaciones, 

estrategias o acciones que se tomaran para garantizar la calidad de los resultados. b) El 

proveedor deberá proporcionar capacitaciones sobre la interpretación de los resultados de la 

evaluación externa de calidad al personal del laboratorio clínico del Hospital Militar Central y 

Hospital Militar Regional el primer mes de iniciada la contratación, estas capacitaciones se 
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realizarán fuera de las instalaciones de laboratorio clínico previo acuerdo con ios jefes de los

laboratorios dínicos de ¡os Hospitales Militares, en cuanto ai número de recursos que asistirán

y ¡as fechas en que se realizarán. Las capacitaciones deberán ser impartidas por e! personal de

la empresa que suministra el coníro! de calidad externa y durante un periodo no menor a 16

horas y será la empresa proveedora ¡a responsable de proporcionar materiales y equipos

requeridos, así como la entrega al persona! de la constancia correspondiente a dicha

capacitación, c) Declaración Jurada en acta notarial en la que se especifica e! compromiso de

cambio por vencimiento, sin costo a¡guno para el CEFAFA, en un plazo máximo de treinta (30)

días, la fecha de vencimiento será de ocho (08) meses y se tomará en cuenta a partir de la

recepción de los mismos en ia Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza

Armada, de no cumplir con las fechas de vencimiento establecidas, se recibirá el producto con

vencimiento mínimo de seis (06) meses, debiendo anexar una dedaradón jurada de

compromiso de cambio por vencimiento en acta notarial, en ¡a cual debe consignarse que de

ser necesario sustituir el producto !o hará efectivo en un plazo máximo de treinta (30) días

posteriores a la notificación por parte del administrador de contrato y para evitar e¡ vencimiento

de) mismo así como su consecuente descomposición, el que se reciba a cambio, deberá tener

un vencimiento mínimo de seis (06) meses contados desde la fecha de recepción en la

Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, caso contrario no se

aceptarán las entregas. Aquellos reactivos cuya vida útil sea menor de seis (06) meses, sean

de aita rotación y existencias mínimas en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos

de la Fuerza Armada, se aceptarán hasta con cuatro (4) meses de vencimiento, previo informe

dei administrador de contrato, debiendo anexar declaración Jurada de compromiso de cambio

por vencimiento en acta notarial. NOTA: Deberán presentar declaración Jurada de cambio

por vencimiento en acta notarial debe además estar incluida en la oferta técnica, d) En

caso de que se demuestre que en ia empresa proveedora entregue los reactivos con defectos

de fabricación o que se demuestre que ios reactivos no cumpien con las especificaciones

técnicas y condiciones especiales durante su uso, la empresa repondrá los mismos en un

período no mayor de treinta (30) días, sin costo aiguno para e! CEFAFA, después de ser

notificados, por el administrador de contrato, repondrá los mismos con un lote diferente al
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realizarán fuera de las instalaciones de laboratorio clínico previo acuerdo con los jefes de los 

laboratorios clínicos de los Hospitales Militares, en cuanto al número de recursos que asistirán 

y las fechas en que se realizarán. Las capacitaciones deberán ser impartidas por el personal de 

la empresa que suministra el control de calidad externa y durante un período no menor a 16 

horas y será la empresa proveedora la responsable de proporcionar materiales y equipos 

requeridos, así como la entrega al personal de la constancia correspondiente a dicha 

capacitación. c) Declaración Jurada en acta notarial en la que se especifica el compromiso de 

cambio por vencimiento, sin costo alguno para el CEFAFA, en un plazo máximo de treinta (30) 

días, la fecha de vencimiento será de ocho (08) meses y se tomará en cuenta a partir de la 

recepción de los mismos en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza 

Armada, de no cumplir con las fechas de vencimiento establecidas, se recibirá el producto con 

vencimiento mínimo de seis (06) meses, debiendo anexar una declaración jurada de 

compromiso de cambio por vencimiento en acta notarial, en la cual debe consignarse que de 

ser necesario sustituir el producto lo hará efectivo en un plazo máximo de treinta (30) días 

posteriores a la notificación por parte del administrador de contrato y para evitar el vencimiento 

del mismo así como su consecuente descomposición, el que se reciba a cambio, deberá tener 

un vencimiento mínimo de seis (06) meses contados desde la fecha de recepción en la 

Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, caso contrario no se 

aceptarán las entregas. Aquellos reactivos cuya vida útil sea menor de seis (06) meses, sean 

de alta rotación y existencias mínimas en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos 

de la Fuerza Armada, se aceptarán hasta con cuatro (4) meses de vencimiento, previo informe 

del administrador de contrato, debiendo anexar declaración jurada de compromiso de cambio 

por vencimiento en acta notarial. NOTA: Deberán presentar declaración Jurada do cambio 

por vencimiento en acta notarial debe además estar incluida en la oferta técnica. d) En 

caso de que se demuestre que en la empresa proveedora entregue los reactivos con defectos 

de fabricación o que se demuestre que los reactivos no cumplen con las especificaciones 

técnicas y condiciones especiales durante su uso, la empresa repondrá los mismos en un 

período no mayor de treinta (30) días, sin costo alguno para el CEFAFA, después de ser 

notificados, por el administrador de contrato, repondrá los mismos con un lote diferente al 
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defectuoso, e) Todos ¡os bienes en el empaque primario y secundario deberán traer coiocada la

viñeta que especifique que es "PROPIEDAD DE SANIDAD FVÍiLiTAR, DONADO POR

CEFAFA, PROHIBIDA SU VENTA", REACTIVOS ¡VIANUALES, ÍVÍATERÍALES Y BOLSAS DE

SANGRE: a) La fecha de vencimiento será de Dieciocho (18) meses y se'tomará en cuenta a

partir de la recepción de Sos mismos en !a Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos

de ¡a Fuerza Armada, de no cumplir con tas fechas de vencimiento establecidas, se recibirá ei

producto con vencimiento mínimo de ocho meses (08) meses, debiendo anexar una carta

compromiso de cambio por vencimiento, en la cuai debe consignarse que de ser necesario

sustituir el producto ¡o hará efectivo en un plazo máximo de treinta (30) días posteriores a la

notificación y para evitar e! vencimiento del mismo así como su consecuente descomposición,

el que se reciba a cambio, deberá tener un vencimiento sninjmo de ocho (08) meses contados

desde la fecha de recepción en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la

Fuerza Armada, caso contrario no se aceptarán las entregas; aquellos reactivos cuya vida úí¡¡

sea menor de doce (12) meses, sean de alta rotación y existencias mínimas en la Dirección de

Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, se aceptarán hasta con Seis (6)

meses de vencimiento, previo informe del administrador de contratos, debiendo anexar carta de

compromiso de cambio por vencimiento. b) El ítem 54 sangre de camero estéri! frasco x 30 a

50 mililitro, el cuaS tiene'un vencimiento aproximado de un mes, se solicitarán y se recibirán en

el departamento de ¡aboratorio clínico de acuerdo a necesidad y consumo del mismo y ei ítem

48 frascos con infusión cerebro corazón para hemocullivos se recibirá con fecha de

vencimiento mínimo de cinco (05) meses y se tomará en cuenta a partir de la recepción de ios

mismos en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, de no

cumplir con las fechas de vencimiento establecidas, se recibirá el producto con vencimiento

mínimo de cuatro (4) meses, debiendo anexar una carta compromiso de cambio por

vencimiento en acta notarial, en la cual debe consignarse que de ser necesario sustituir el

producto !o hará efectivo en un plazo máximo de quince (15) días posteriores a ia notificación

por parte de! administrador de contrato y para evitar el vencimiento del mismo así como su

consecuente descomposición, e¡ que se reciba a cambio, deberá tener un. vencimiento mínimo

de cuatro (4) meses contados desde la fecha de recepción en la Dirección de Suministros
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defectuoso. e) Todos los bienes 011 el empaque primario y secundario deberán traer colocada la 

viñeta que especifique que es "PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, DONADO POR 

CEFAFA, PROHIBIDA SU VENTA". REACTIVOS MANUALES, MATERIALES Y BOLSAS DE 

SANGRE: a) La fecha de vencimiento será de Dieciocho (18) meses y se tomará en cuenta a 

partir de la recepción ele los mismos en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos 

de la Fuerza Armada, de 110 cumplir con las fechas ele vencimiento establecidas, se recibirá el 

producto con vencimiento mínimo ele ocho meses (08) meses, debiendo anexar una carta 

compromiso de cambio por vencimiento, en la cual debe consignarse que de ser necesario 

sustituir el producto lo hará electivo en un plazo máximo de treinta (30) días posteriores a la 

notificación y para evitar el vencimiento del mismo asi como su consecuente descomposición, 

el que se reciba a cambio, deberá tener un vencimiento mínimo de ocho (08) meses contados 

desde la fecha de recepción en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la 

Fuerza Armada, caso contrario 110 se aceptarán las entregas; aquellos reactivos cuya vida útil 

sea menor ele doce (12) meses, sean ele alta rotación y existencias 111í11i111as en la Dirección de 

Suministros Médicos y Farrnacóuticos ele la Fuerza Armada, se aceptarán hasta con Seis (6) 

meses de vencimiento, previo informe del administrador ele contratos, debiendo anexar carta ele 

compromiso de cambio por vencimiento. b) El ítem 54 sangre ele carnero estéril frasco x 30 a 

50 mililitro, el cual tiene' un vencimiento aproximado de un mes, se solicitarán y se recibirán en 

el departamento de laboratorio clínico de acuerdo a necesidad y consumo del mismo y el ítem 

48 frascos con infusión cerebro corazón para hernocultivos se recibirá con fecha ele 

vencimiento mínimo de cinco (05) meses y se tomará en cuenta a partir de la recepción de los 

mismos en la Dirección ele Suministros Médicos y f'armacéuticos de la Fuerza Armada, de no 

cumplir con las fechas ele vencimiento establecidas, se recibirá el producto con vencimiento 

mínimo de cuatro (4) meses, debiendo anexar una carta compromiso de cambio por 

vencimiento en acta notarial, en la cual debe consignarse que de ser necesario sustituir el 

producto lo hará efectivo en un plazo máximo de quince (15) días posteriores a la notificación 

por parte del administrador ele contrato y para evitar el vencimiento del mismo así corno su 

consecuente descomposición, el que se reciba a cambio, deberá tener un vencimiento mínimo 

ele cuatro (4) 1110ses contados desde la fecha ele recepción en la Dirección ele Suministros 
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Médicos y Farmacéuticos de !a Fuerza Armada, caso contrarío no se aceptarán las entregas.

NOTA: La carta compromiso de cambio por vencimiento en acta notarial debe además

estar incluida en la oferta técnica, c) En caso de que se demuestre que la empresa

proveedora entregue los reactivos con defectos de fabricación o que se demuestre que los

reactivos no cumplen con las especificaciones técnicas y condiciones especiales durante su

uso, la empresa repondrá los mismos en un período no mayor de treinta (30) días después de

ser notificados, d) Todos los bienes en el empaque primario y secundario deberán traer

colocada ¡a viñeta que especifique que es "PROPIEDAD DE SANIDAD MiLiTAR, DONADO

POR CEFAFA, PROHIBÍDA SU VENTA". e) Presentará carta compromiso firmada y sellada

por e¡ Representante Legal, mediante ¡a cuai garantizará que los reactivos, materiales y bolsas

de banco de sangre mantendrán ¡as características de calidad, durante el periodo de vida útil,

teniendo en cuenta las condiciones dei fabricante para el almacenamiento del bien, y e!

seguimiento de condiciones especiales de manlpuiación. En lo no previsto en estas condiciones

especiaies, se deberá atender en lo aplicable a las establecidas en las Bases de Licitación, IV.

LUGAR, PLAZO Y CONDJCIQNES._^^^ a) LUGAR DE

ENTREGA: La Contratada se compromete a realizar ias entregas en el Almacén de Materia!es,

dentro de las instaiaciones de SMFFA, ubicado en boulevarci Universitario y Avenida Bernai,

Residencial San Luis, San Sa!vador, de lunes a viernes, dentro del siguiente horario: de las

ocho horas a las quince horas. Debiendo coordinar con e¡ administrador de Contrato, con un

mínimo de 72 horas a la fecha de entrega, b) PLAZO DE ENTREGA Y CONDICIONES: La

contratada se compromete a realizará TRES (3) entregas. La primera entrega será del

cuarenta por ciento (40%) de !os productos adjudicados Sa cual deberá realizar en el plazo de

TREINTA DÍAS CALENDARIO (30) contados a partir de la fecha de entrega de !a copia

certificada del presente contrato, por parte de la unidad de Asuntos Reguiaíorios. La segunda y

la torcera entrega se realizarán a solicitud del departamento de ¡aboratorio clínico, en cuanto a

fecha y a cantidad de lo requerido, a través del Administrador de Contrato. Si la presentación

de los reactivos no permite hacer fraccionamientos se recibirá la mayor cantidad de estos en la

primera entrega o una sola entrega cuando la cantidad adjudicada no permita realizar otras

entregas (Fraccionar), c) SOLICITUD DE EXTENSIÓN DEL PLAZO DE ENTREGA: Toda
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Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, caso contrario no se aceptarán las entregas. 

NOTA: La carta compromiso de cambio por vencimiento on acta notarial debe además 

estar incluida en la oferta técnica. c) En caso de que so demuestre que la empresa 

proveedora entregue los reactivos con defectos de fabricación o que se demuestre que los 

reactivos no cumplen con las especificaciones técnicas y condiciones especiales durante su 

uso, la empresa repondrá los mismos en un período no mayor de treinta (30) días después de 

ser notificados. d) Todos los bienes en el empaque primario y secundario deberán traer 

colocada la viñeta que especifique que es "PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, DONADO 

POR CEFAFA, PROHIBIDA SU VENTA". e) Presentará carta compromiso firmada y sellada 

por el Representante Legal, mediante la cual garantizará que los reactivos, materiales y bolsas 

de banco de sangre mantendrán las características de calidad, durante el periodo de vida útil, 

teniendo en cuenta las condiciones del fabricante para el almacenamiento del bien, y el 

seguimiento de condiciones especiales de manipulación. En lo no previsto en estas condiciones 

especiales, se deberá atender en lo aplicable a las establecidas en las Bases de Licitación. IV. 

LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: a) LUGAR DE 

ENTREGA: La Contratada se compromete a realizar las entregas en el Almacén de Materiales, 

dentro de las instalaciones de SMFFA, ubicado en boulevard Universitario y Avenida Berna!, 

Residencial San Luis, San Salvador, de lunes a viernes, dentro del siguiente horario: de las 

ocho horas a las quince horas. Debiendo coordinar con el administrador de Contrato, con un 

mínimo de 72 horas a la fecha de entrega. b) PLAZO DE ENTREGA Y CONDICIONES: La 

contratada se compromete a realizará TRES (3) entregas. La primera entrega será del 

cuarenta por ciento (40%) de los productos adjudicados la cual deberá realizar en el plazo de 

TREINTA DÍAS CALENDARIO (30) contados a partir de la fecha de entrega de la copia 

certificada del presente contrato, por parte de la unidad de Asuntos Regulatorios. La segunda y 

la tercera entrega se realizarán a solicitud del departamento de laboratorio clínico, en cuanto a 

fecha y a cantidad de lo requerido, a través del Administrador de Contrato. Si la presentación 

de los reactivos no permite hacer fraccionamientos se recibirá la mayor cantidad de estos en la 

primera entrega o una sola entrega cuando la cantidad adjudicada no permita realizar otras 

entregas (Fraccionar). e) SOLICITUD DE EXTENSIÓN DEL PLAZO DE ENTREGA: Toda 
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solicitud de extensión del piazo de entrega de! producto deberá hacerse por escrito al

Administrador de! Contrato con copia a la GACI de! CEFAFA, con anticipación de ia

respectiva entrega, lo cual para efecto de trámite deberá ser debidamente respaldado con la

documentación probatoria dei caso, ésta deberá ser traducida ai castellano s¡ fuera emitida en

e! extranjero, de acuerdo al Arí. 83 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Asimismo,

cuando aplique, deberá venir apostillada, consularizada y autenticada por notario, de ¡o

contrario no será sujeta de trámite. (Conforme ¡o prescrito en la Ley Art. 334 del Código

Procesa! Civii y Mercantil y Arí. 24 de la Ley del Ejercicio Noíarial de la Jurisdicción Voluntaria y

de Otras Diligencias, Art. 44 LACAP), Toda solicitud de Extensión del plazo de entrega, podrá

ser autorizada por GACI, en casos totalmente justificados y con las pruebas respectivas,

mediante resoiución razonada. La GACi, podrá aprobar o denegar, según sea el caso, el

motivo por e¡ cual se solicite !a extensión dei p¡azo de entrega. V. PRECÍO. Eí CEFAFA pagará,

a la contratada, por el suministro de los Materiales y Reactivos Manuales y Automatizados

arriba detallados la cantidad toíai de SEIS EVIIL QUiNiENTOS CUARENTA Y DOS 70/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6,542.70), e¡ cual inciuye ei Impuesto

a la Transferencia de Bienes Muebles y a ¡a Prestación de Servicios (IVA). Vi. PLAZO, FORIVIA Y

TRAFViiTE DE PAGO: El pago será realizado a través del departamento de Tesorería del

CEFAFA medíante cheque, que conforme a !o dispuesto en ei numeral veintisiete de !as Bases

de Licilación. Dicho pago se realzará en un plazo no mayor a SESENTA (60) días calendario

posterior a la emisión del QUEDAN en el Departamento de Tesorería de! CEFAFA, cuando la

conlratada haya presentado la documentación respectiva para el trámite de QUEDAN de !a

documentación siguiente; a)Una Copia de! Contrato, b)acta de entrega y recepción

debidamente firmadas, c) Factura de Consumidor Final Datos que debe de contener la

Factura de Consumidor FinaE, la cual deberá presentarse en original y Tres (03) copias a

nombre del CEFAFA, con los siguientes datos: CEFAFA " Fondo de Apoyo al COSAM,

Dirección; (Final Boulevard Universitario y Avenida Berna!, Contiguo a Hospital Militar Ceñirá),

San Salvador), Número de NIT de CEFAFA

etaile de las cantidades entregadas, precio

unitario, precio total, descripción dei producto con sus códigos, detalle dei número de contrato,

VERSIÓN PÚBLICA
Contrato N° 87 LP N° 04/2023/REAC-LAB-CLINIC/COSAM 

solicitud de extensión del plazo de entrega del producto deberá hacerse por escrito al 

Administrador del Contrato con copia a la GACI del CEFAFA, con antici ación de la 

res ectiva entrec a, lo cual para efecto de trámite deberá ser debidamente respaldado con la 

documentación probatoria del caso, ésta deberá ser traducida al castellano si fuera emitida en 

el extranjero, de acuerdo al Art. 83 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Asimismo, 

cuando aplique, deberá venir apostillada, consularizada y autenticada por notario, de lo 

contrario 110 será sujeta de trámite. (Conforme lo prescrito en la Ley A1i. 334 del Código 

Procesal Civil y Mercantil y Art. 24 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y 

ele Otras Diligencias, Art. 44 l..ACAP). Toda solicitud ele Extensión del plazo ele entrega, podrá 

ser autorizada por GACI, en casos totalmente justificados y con las pruebas respectivas, 

mediante resolución razonada. La GACI, podrá aprobar o denegar, según sea el caso, el 

motivo por el cual se solicite la extensión del plazo ele entrega. V. PRECIO. El CEFAFA pagará, 

a la contratada, por el surrunistro de los Materiales y Reactivos Manuales y Automatizados 

arriba detallados la cantidad total de SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 70/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6,542.70}, el cual incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). VI. PLAZO FORMA Y 

TRÁMITE DE PAGO: El pago será realizado a través del departamento de Tesorería del 

CEFAFA mediante cheque, que conforme a lo dispuesto en el numeral veintisiete de las Bases 

de l.icitación. Dicho pago se realizará en un plazo no mayor a SESENTA 60 días calendario 

posterior a la emisión del QUEDAN en el Departamento de Tesorería del CEFAFA, cuando la 

contratada haya presentado la documentación respectiva para el trámite de QUEDAN de la 

documentación siguiente: a)Una Copia del Contrato, b)acta de entrega y recepción 

debidamente firmadas, c) Factura de Consumidor Final. Datos que debe de contener la 

Factura de Consumidor Final, la cual deberá presentarse en original y Tres (03) copias a 

nombre del CEFAFA, con los siguientes datos: CEFAFA - Fondo de Apoyo al COSAM, 

Dirección: (Final Boulevard Universitario y Avenida Bernal, Contiguo a Hospital Militar Central, 

San Salvador). Número de NIT de CEFAFA: 

detalle de las cantidades entregadas, precio 

unitario, precio total, descripción del producto con sus códigos, detalle del número de contrato, 
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nombre y firma de la persona que recibe el producto y sello de !a Dirección de Suministros

Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada. Firmas que debe de llevar el ACTA DE

RECEPCIÓN y entrega dei producto y su distribución: Las Actas de Entrega y Recepción

se distribuirán una (1) at Proveedor o Contratista, una (1) a la GACI y una (1) copia en original a

la Gerencia Financiera (Departamento de Tesorería del CEFAFA), debidamente suscritas o

firmadas, según lo estab¡ece el artículo setenta y siete del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por las siguientes personas:

Firma de! Representante de la empresa que entrega, firma de la Persona quien recibe en la

Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de ¡a Fuerza Armada y finna del

Administrador de Contrato. La Contratada por medio de este instrumento, se da por enterada

que a partir de¡ uno de julio de dos mil doce, el Centro Farmacéutico de Ía Fuerza Armada,

tiene la clasificación de Mediano Contribuyente, de acuerdo a !a Subdirección del Ministerio de

Hacienda. Nueva clasificación que deberá tomar en cuenta para toda operación fisca! que

efectúe con el CEFAFA, conforme al artículo ciento sesenta y dos de! Código Tributario,

respecto a que el CEFAFA no es sujeto de retención del uno por ciento (1%). Vil.

ADh/ilNÍSTRADOR DEL CONTRATO: E! Comando de Sanidad Militar, designa como

Administrador titular ante la Contratada, para los efectos de¡ presente Contrato al

Licenciado Z y, como Administrador de contrato

suplente a la Licenciada L , quienes serán los

responsables de verificar la ejecución y cumpiimiento de ¡as obiigaciones contractuales,

derivadas de tas bases de la Licitación PúNlca, y cuyas funciones serán las enunciadas en

el articulo ochenta y dos-Bis de !a LACAP, artículo setenta y cuatro del Regiamento e

Instructivo UNAC NUMERO CERO DOS/DOS M¡L TRECE; ias que se detaHan así: a)

Verificar e! cumplimiento de las ciáusulas contractuales, implementando para ello ¡a hoja de

seguimienlo de contrato; b) Elaborar oportunamente los informes de avance de !a

ejecución de ¡os contratos e informar de ello tanto a la GACI como a ¡a Unidad responsabie

de efectuar ¡os pagos o en su defecto reportar ios incumplimientos; c) informar a la GAC!, a

afecto de que se gestione el informe al Titu!ar para iniciar el procedimiento de aplicación de

VERSIÓN PÚBLICA

responsables de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, 

derivadas de las bases de la Licitación Pública, y cuyas funciones serán las enunciadas en 

el artículo ochenta y dos-Bis de la LACAP, artículo setenta y cuatro del Reglamento e 

Instructivo UNAC NÚMERO CERO DOS/DOS MIL TRECE; las que se detallan así: a) 

Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, implementando para ello la hoja de 

seguimiento de contrato; b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la 

ejecución de los contratos e informar de ello tanto a la GACI como a la Unidad responsable 

de efectuar los pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; e) Informar a la GACI, a 

afecto de que se gestione el informe al Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de 

nombre y firma de la persona que recibe el producto y sello de la Dirección de Suministros 

Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada. Firmas que debe de llevar el ACTA DE 

RECEPCIÓN y entrega del producto y su distribución: Las Actas de Entrega y Recepción 

se distribuirán una (1) al Proveedor o Contratista, una (1) a la GACI y una (1) copia en original a 

la Gerencia Financiera (Departamento de Tesorería del CEFAFA), debidamente suscritas o 

firmadas, según lo establece el artículo setenta y siete del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por las siguientes personas: 

Firma del Representante de la empresa que entrega, firma de la Persona quien recibe en la 

Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada y firma del 

Administrador de Contrato. La Contratada por medio de este instrumento, se da por enterada 

que a partir del uno de julio de dos mil doce, el Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, 

tiene la clasificación de Mediano Contribuyente, de acuerdo a la Subdirección del Ministerio de 

Hacienda. Nueva clasificación que deberá tornar en cuenta para toda operación fiscal que 

efectúe con el CEFArºA, conforme al artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, 

respecto a que el CEFAFA no es sujeto de retención del uno por ciento ("1%). VII. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: El Comando de Sanidad Militar, designa como 

Administrador titular ante la Contratada, para los efectos del presente Contrato al 

de contrato 

quienes serán los 
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¡as sanciones a la contratada, por los incumpljmieníos de sus obijgacíones; d) Conformar y

mantener actualizado el expediente de seguimiento de la ejecución de! contrato, de ta!

manera que éste este conformado por el conjunto de documentos necesarios que

sustenten ¡as acciones realizadas desde que se emite el contrato hasta ¡a recepción fina!;

o) Elaborar y suscribir conjuntamente con ei contraíante, las actas de recepción totai o

parcial de las adquisiciones o contralacíones de obras^ bienes y servicios, de conformidad

a ¡o establecido en la LACAP y e! reg¡amento de esta Ley; f) Remitir a Ea GACI, al Técnico

de Control y Seguimiento de Coníraíos y Tesorería del CEFAFA, el acta respectiva, en un

plazo de tres días hábiles posteriores a la recepción de las obras, bienes y servicios en

cuyos contratos no existan incumplimientos, a fin de que ésta proceda a devoiver al

contratante las garantías correspondientes; g) Gestionar ante la GACI las ordenes de

cambio o modificaciones a ios contratos, una vez identificada ta! necesidad; h) Gestionar

los reclamos a la contratada relacionados con fallas o desperfectos en obras, bienes o

servicios^ durante el p.eriodo de vigencia de ¡as garantías de buena obra, buen servicio,

funcionamiento o caUdad de bienes, e informar a ia GAC! de ¡os ¡ncumpiimieníos

contractuales en caso de no ser atendidos en los términos pactados; así como informar a la

GACI sobre e¡ vencimiento de !as mismcts para que ésta proceda a su devolución en un

período no mayor de ocho días hábiies; e, i) Cualquier otra responsabilidad que establezca

la LACAP, su reglamento y el contrato. El Administrador dej Contraío tiene autorización

para rechazar cualquier producto sea este material, equipo, reactivos manuales o

automatizados, que no sean satisfactorios, o que se encuentren defectuosos o que

no sean conformes a Jos solicitados en los documentos contractuales y

Adjudicados. Y, en caso de ser necesario eE Administrador del Contrato designará a uno o

varios encargados para coordinar y controlar las actividades relacionadas a la recepción

del suministro. Asimismo, sí la situación lo ameriía y es conveniente, podrán nombrar a otro

empleado como Administrador del presente Contrato, en sustitución de ¡os aquí

nombrados. CLAUSULA VliL GARANTÍAS: Las Garantías podrán consistir en fianzas

bancarias emitidas por sociedades Afianzadoras, Aseguradoras o Instituciones Bancarias
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las sanciones a la contratada, por los incumplimientos de sus obligaciones; d) Conformar y 

mantener actualizado el expediente de seguimiento de la ejecución del contrato, de tal 

manera que éste este conformado por el conjunto de documentos necesarios que 

sustenten las acciones realizadas desde que se emite el contrato hasta la recepción final; 

e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratante, las actas de recepción total o 

parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, de conformidad 

a lo establecido en la LACAP y el reglamento de esta Ley; f) Remitir a la C,ACI, al Técnico 

de Control y Seguimiento de Contratos y Tesorería del CEFAlºA, el acta respectiva, en un 

plazo de tres días hábiles posteriores a la recepción de las obras, bienes y servicios en 

cuyos contratos no existan incumplimientos, a fin de que ésta proceda a devolver al 

contratante las garantías correspondientes; g) Gestionar ante la GACI las ordenes de 

cambio o modificaciones a los contratos, una vez identificada tal necesidad; h) Gestionar 

los reclamos a la contratada relacionados con fallas o desperfectos en obras, bienes o 

servicios, durante el período de vigencia de las garantías de buena obra, buen servicio, 

funcionamiento o calidad ele bienes, e informar a la GACI ele los incumplimientos 

contractuales en caso de no ser atendidos en los términos pactados; así como informar a la 

GACI sobre el vencimiento de las mismas para que ésta proceda a su devolución en un 

período no mayor de ocho días hábiles; e, i) Cualquier otra responsabilidad que establezca 

la LA CAP, su reglamento y el contrato. El Administrador del Contrato tiene autorización 

para rechazar cualquier producto sea este material, equipo, reactivos manuales o 

automatizados, que no sean satisfactorios, o que se encuentren defectuosos o que 

no sean conformes a los solicitados en los documentos contractuales y 

Adjudicados. Y, en caso de sor necesario el Administrador del Contrato designará a uno o 

varios encargados para coordinar y controlar las actividades relacionadas a la recepción 

del suministro. Asimismo, si la situación lo amerita y es conveniente, podrán nombrar a otro 

empleado como Administrador del presente Contrato, en sustitución de los aquí 

nombrados. CLÁUSULA VIII. GARANTÍAS: Las Garantías podrán consistir en fianzas 

bancarias omitidas por sociedades Afianzadoras, Aseguradoras o Instituciones Bancarias 
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Nacionales a favor del CEFAFA, autorizadas por la Superiníendenda del Sistema Financiero

de El Salvador, actuando como entidad confirmadora de la e¡n¡sión de acuerdo a! artículo

treinta y dos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminssíración Pública,

GARANTÍA DE FIEL CUíVlPLIÍVNENTO DE CONTRATO: La coníraíada deberá presentar

garantía de fiel cumplimiento de contrato, equivalente al VEÍNTE POR CIENTO (20%) del

valor tota) adjudicado y contratado; ¡a cua! será presentada dentro de los ocho (8) días

hábHes, posteriores a ¡a recepción dei Contrato debidamente legalizado, por parte de!

Departamento de Asuntos Reguiaíorios del CEFAFA, con vigencia de UN ANO a partir de

la firma de! presente contrato. La referida garantía será analizada, para confirmar que no

existan faltas, deficiencias, contradicciones o. inconsistencias en !a misma; en caso de

detectarse éstas, la CACE del CEFAFA podrá requerir a la contratada que subsane dichas

situaciones, en e¡ plazo establecido de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente

de ia fecha de recepción de la notificación enviada por ¡a GAC! de! CEFAFA. Fianza

deberá ser entregada en la GACI de! CEFAFA. Si at vendmienío de esta existiré montos

lendientes de ejecutar en el contrato, la contratada se compromete a renovar la ciaraníía

en proporción al monto pendiente por e¡ tiempo que los administradores de! contrato lo

requieran. La Garantía se podrá hacer efectiva en forma parcial o tota!, en los casos

siguientes; a) Cuando la contratada no cumpia con !o establecido en los documentos

contractuales; b) En cualquier otro caso que exista ¡ncumpiimiento por la parte del

Contratista; SOBRE LA DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA: 1°) La antes citada Garantía será

devueita, siempre que no se hicieren efectivas y 2°) De acuerdo a lo establecido en el

artículo treinta y uno de ¡a Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública, la Garantía de Cumplimiento de Contrato será liberada por CEFAFA y devuelta a

ia Contratada a más tardar veinte (20) días hábiles contados a partir de ¡a fecha en que la

contratada haya cumplido con todas sus obligaciones contractuales y que su piazo haya

vencido, previo !a remisión del acta respectiva por el administrador del contrato, de

conformidad con el literal f) del artícuio ochenta y dos de ia LACAP. CLÁUSULA IX.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del presente contrato será de UN AÑO, contado a
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Nacionales a favor del CEFAFA, autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero 

de El Salvador, actuando como entidad confirmadora de la emisión de acuerdo al artículo 

treinta y dos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: La contratada deberá presentar 

garantía ele fiel cumplimiento de contrato, equivalente al VEINTE POR CIENTO (20°/4,) del 

valor total adjudicado y contratado; la cual será presentada dentro de los ocho (8) días 

hábiles, posteriores a la recepción del Contrato debidamente legalizado, por parte del 

Departamento de Asuntos Regulatorios del CEFAFA, con vigencia de UN AÑO a partir de 

la firma del presente contrato. La referida garantía será analizada, para confirmar que no 

existan faltas, deficiencias, contradicciones o. inconsistencias en la misma; en caso de 

detectarse éstas, la GACI del CEFAFA podrá requerir a la contratada que subsane dichas 

situaciones, en el plazo establecido de tres días hábiles, contaclos a partir del día siguiente 

de la fecha de recepción de la notificación enviada por la GACI del CEFAFA. Fianza 

deberá ser entregada en la GACI del CEFAFA. Si al vencimiento de esta existiré montos 

pendientes de ejecutar en el contrato, la contratada se compromete a renovar la garantía 

en proporción ªI monto pendiente por el tiempo que los administrndores del contrato lo 

requieran. La Garantía se podrá hacer efectiva en forma parcial o total, en los casos 

siguientes: a) Cuando la contratada no cumpla con lo establecido en los documentos 

contractuales; b) En cualquier otro caso que exista incumplimiento por la parte del 

Contratista; SOBRE LA DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA: 1º) La antes citada Garantía será 

devuelta, siempre que no se hicieren efectivas y 2º) De acuerdo a lo establecido en el 

artículo treinta y uno de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, la Garantía de Cumplimiento de Contrato será liberada por CEFAFA y devuelta a 

la Contratada a más tardar veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha en que la 

contratada haya cumplido con todas sus obligaciones contractuales y que su plazo haya 

vencido, previo la remisión del acta respectiva por el administrador del contrato, de 

conformidad con el literal f) del artículo ochenta y dos de la LACAP. CLÁUSULA IX. 

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del presente contrato será de UN AÑO, contado a 

11 
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partir de la fecha de firma de! mismo. CLÁUSULA X. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO:

El CEFAFA se reserva el derecho de efectuar modificaciones ai presente contrato según

ias necesidades presentadas por escrito por alguna de Jas partes (COSAM-

CONTRATADA-CEFAFA), apegándose a lo establecido en e¡ aríícu¡o ochenta y tres~A Ley

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Asimismo, se podrá iniciar

modificativa de contrato previa solicitud dei administrador de contrato, con ia

documentación que respalde dicha solicitud, previo a toda modificativa e! administrador de

contrato o ¡as partes interesadas en modificar el contrato deberá de presentar a la GAC1,

solicitud de modificativa de contrato a la contratada, aceptación de modificativa de contrato

por parte de !a contratada y solicitud de parte del administrador de contrato en el cuai

requiera a este Centro Farmacéuíicb dicha modificativa, con ios anexos precitados,

excepto en e¡ caso de prórroga del piazo para la entrega de los bienes adjudicados.

CLAUSULA XÍ. CESIÓN Y IVÍULTAS: Queda expresamente prohibido a !a contratada

traspasar o ceder a cua!qu¡er título los derechos y obligaciones que emanan del presente

contrato. El ¡ncumpiimiento de esta disposición dará ¡ugar a ¡a caducidad del contrato,

CONTRATO. Si la contratada incumpliere cualquiera de las obligaciones contractuales

estará sujeto a ¡as sanciones reguladas en ¡a LACAID. Cuando ei contratista incurriere en

mora en e! cumplimiento de sus obiigaciones contractuales por causas ímputabies al

mismo podrá declararse Ía caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada

día de retraso, de conformidad al Art. 85 de la LACAP. CLÁUSULA XII. CESACIÓN,

EXTINCIÓN, CADUCÍDAD Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO: En caso de

incurriplimienío por parte de !a Sociedad contratada a cua!quiera de las estipulaciones y

condiciones contractuales o las especificaciones estabiecidas en [os numerales de ias

presentes Bases de Licitación Púbiica y cuando se presenten situaciones establecidas en

ios artículos cfel noventa y dos a¡ cien de ¡a Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, se notificará a la contratada la decisión de caducar e! contrato sin

responsabilidad aiguna para ei CEFAFA, de acuerdo a informe emitido por el Administrador
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partir de la fecha de firma del mis1110. CLÁUSULA X. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: 

El CEFAFA se reserva el derecho de efectuar modificaciones al presente contrato según 

las necesidades presentadas por escrito por alguna de las partes (COSAM 

CONTRATADA-CEFAfºA), apegándose a lo establecido en el artículo ochenta y tres-A Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Asimismo, se podrá iniciar 

modificativa de contrato previa solicitud del administrador de contrato, con la 

documentación que respalde dicha solicitud, previo a toda modificativa el administrador de 

contrato o las partes interesadas en modificar el contrato deberá de presentar a la GACI, 

solicitud ele modificativa de contrato a la contratada, aceptación de modificativa de contrato 

por parle de la contratada y solicitud de parte del administrador de contrato en el cual 

requiera a esto Centro Farmacéutico dicha modificativa, con los anexos precitados, 

excepto en el caso de prórroga del plazo para la entrega de los bienes adjudicados. 

CLÁUSULA XI. CESIÓN Y MULTAS: Queda expresamente prohibido a la contratada 

traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente 

contrato. FI incumplimiento de esta disposición ciará lugar a la caducidad del contrato, 

PROCEDIÉNDOSE A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO. Si la contratada incumpliere cualquiera ele las obligaciones contractuales 

estará sujeto a las sanciones reguladas en la LACAF'. Cuando el contratista incurriere en 

mora en el curnpluniento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al 

mismo podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada 

día de retraso, de conformidad al Art. 85 de la LACAP. CLÁUSULA XII. CESACIÓN, 

EXTINCIÓN CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO: En caso de 

incumplimiento por parte de la Sociedad contratada a cualquiera de las estipulaciones y 

condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en los numerales de las 

presentes Bases de Licitación Pública y cuando se presenten situaciones establecidas en 

los artículos clol noventa y dos al cien de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, se notificará a la contratada la decisión de caducar el contrato sin 

responsabilidad alguna para el CEFAFA, de acuerdo a informe emitido por el Administrador 
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de Contrato, mediante aviso escrito con expresión de motivo aplicando el procedimiento de

caducidad respectivo. Asimismo, e! CEFAFA hará efectivas ¡as Garantías que tuviere en su

poder. CLÁUSULA Xill. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral de!

presente contrato ios siguientes documentos; a) Bases de Licitación y sus anexos; b)

Adendas; c) Aclaraciones; d) Enmiendas; e) Consultas; f) Ofertas; g) Resolución de

Adjudicación; h) Garantías; e í) Resoluciones Modificativas, j) Los documentos presentados

por la contratada taies como las declaraciones juradas y en caso de controversia entre

estos documentos y el contrato, prevalecerá este último siempre y cuando en su

interpretación se beneficie los intereses generales y no se vulnere el orden público.

CLAUSULA XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: de conformidad con el artícuio

ochenta y cuatro, incisos primero y segundo de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración PúbHca, ¡a Institución contratante se reserva ¡a facultad de interpretar

el presente conlraío de conformidad con la Constitución de la República, la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, Ley de Procedimientos

Admimstraíivos, deinás legislación aplicable y ¡os Principios Generales del Derecho

Administrativo, de la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer

de forma directa o indirecta con la prestación objeto de! presente instrumento, pudlendo en

tal caso girar las instrucciones por escrito que ai respecto considere convenientes. La

contratada expresamente acepta ta! disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a

las instrucciones que al respecto dicte la contratante, ¡as cuales le serán connunicadas por

medio del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones institucional del CE.FAFA.

CLAUSULA XV. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: para ¡os efectos de este contrato,

"Fuerza Mayor o Caso Fortuito", significa un evento que escapa a¡ control de una de ¡as

partes y el cual hace que e! cumplimiento de ¡as obligaciones contractuales de esa parte

resuite imposible o Ímpráctico en aíencíón a las circunstancias. Esto incluye, pero no se

¡imita a guerra, motlnes, disturbios civiies, íerremoto, incendio, explosión, inundación, u

otras condiciones climáticas adversas, huelgas, cierres empresariales, u otras acciones

similares. Para lo cual deberá justificar y documentar su solicitud, la cual para que sea
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de Contrato, mediante aviso escrito con expresión de motivo aplicando el procedimiento de 

caducidad respectivo. Asimismo, el CEFAFA hará efectivas las Garantías que tuviere en su 

poder. CLÁUSULA XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del 

presente contrato los siguientes documentos: a) Bases de Licitación y sus anexos; b) 

Adendas; c) Aclaraciones; d) Enmiendas; e) Consultas; f) Ofertas; g) Resolución de 

Adjudicación; h) Garantías; e i) Resoluciones Modificativas, j) Los documentos presentados 

por la contratada tales como las declaraciones juradas y en caso de controversia entre 

estos documentos y el contrato, prevalecerá esle último siempre y cuando en su 

interpretación se beneficie los intereses generales y no se vulnere el orden público. 

CLÁUSULA XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: de conformidad con el artículo 

ochenta y cuatro, incisos primero y segundo do la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, la Institución contratante se reserva la facultad de interpretar 

el presente conlrato ele conformidad con la Constitución de la República, la l.ey ele 

Adquisiciones y Contrataciones ele la Administración Pública, Ley de Procedimientos 

Administrativos, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho 

Administrativo, de la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer 

de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en 

tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La 

contratada expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a 

las instrucciones que al respecto dicte la contratante, las cuales le serán comunicadas por 

medio del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del CEF/\r'A 

CLÁUSULA XV. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: para los efectos ele este contrato, 

"Fuerza Mayor o Caso Fortuito", significa un evento que escapa al control de una de las 

partes y el cual hace que el cumplimiento do las obligaciones contractuales de esa parte 

resulte imposible o impráctico en atención a las circunstancias. Esto incluye, pero no se 

limita a guerra, motines, disturbios civiles, terremoto, incendio, explosión, inundación, u 

otras condiciones climáticas adversas, huelgas, cierres empresariales, u otras acciones 

similares. Para lo cual deberá justificar y documentar su solicitud, la cual para que sea 
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efectiva, deberá ser aprobada por ia institución contratante, si procediera la aprobación, la

contratada deberá entregar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento de contrato. En

todo caso y aparte de la facultad de ia ¡nstitucsón para otorgar tai prórroga, ía misma se

concederá por medio de Resolución Razonada que formará parte integrante del presente

contrato. CLÁUSULA XVi. SOLUCIÓN DE CONFUCTOS. Para efectos dei presente

contrato, toda controversia que surgiere entre la contratante y las partes será sometida:

ARREGLO DERECTO. Las partes contratantes procurarán solucionar las diferencias a

través de sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia

escrita en Acta de ¡os puntos controvertidos y de las soluciones en su caso. CLAUSULA

XVIE. TERIVÍINACIÓN BELATERAL. Las partes contratantes podrán, de conformidad con el

artícu!o noventa y cinco de ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de !a Administración

Pública, ciar por terminado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente

contrato, debiendo en tai caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el

instrumento de resciiíación en un piazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal

resoiucíón. CLÁUSULA XVIil. JURISDÍCCION Y LEGISLACIÓN APLÍCABLE: para ¡os

efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se soineten a !a legisiación vigente de ¡a

República de El Salvador. Asimismo, señalamos como domicilio especial el de esta ciudad,

competencia de cuyos tribunales nos sometemos expresamente. En caso de acción judicial

contra ia contratada, será depositario de los bienes que se le embarguen la persona que la

Institución Contraíante designe a quien releva de ¡a obligación de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose a pagar ios gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no

hubiere condenación en cosías, CLÁUSULA X!X. OTRAS NORMAS APLICABLES DE

ACUERDO A ÍNSTRUCTÍVQJJNAC: Que de acuerdo al artículo dos efe ¡a LACAP, y en

atención a lo establecido en el instructivo UNAC número cero dos/dos mii quince, sobre ¡as

"Normas para la Incorporación de Criterios Sostenibles de Responsabilidad Socia! para la

Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en !a Compras Públicas", el cual reza: "Si

durante la ejecución efe! presente contrato se comprobare por la Dirección General de

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión sociaS, íncumpiimíenío por parte
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efectiva, deberé ser aprobada por la institución contratante; si procediera la aprobación, la 

contratada deberá entregar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento de contrato. En 

todo caso y aparte de la facultad ele la institución para otorgar tal prórroga, la misma se 

concederá por medio de Resolución Razonada que formará parte integrante del presente 

contrato. CLÁUSULA XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para efectos del presente 

contrato, toda controversia que surgiere entre la contratante y las partes será sometida: 

Af°\REGL_O DIRECTO. Las partes contratantes procurarán solucionar las diferencias a 

través de sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia 

escrita en Acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso. CLÁUSULA 

XVII. TERMINACIÓN BILATERAL. L.as partes contratantes podrán, de conformidad con el 

artículo noventa y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, dar por terminado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente 

contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el 

instrumento de resciliación en un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal 

resolución. CLÁUSULA XVIIL JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: para los 

efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la 

República de El Salvador. Asimismo, señalarnos como domicilio especial el de esta ciudad, 

competencia de cuyos tribunales nos sometemos expresamente. En caso de acción judicial 

contra la contratada, será depositario ele los bienes que se le embarguen la persona que la 

Institución Contratante designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no 

hubiere condenación en costas. CLÁUSULA XIX. OTRAS NORMAS APLICABLES DE 

ACUERDO A INSTRUCTIVO UNAC: Que de acuerdo al artículo dos ele la LACAP, y en 

atención a lo establecido en el Instructivo UNAC número cero dos/dos mil quince, sobre las 

"Normas para la Incorporación do Criterios Sostenibles de Responsabilidad Social para la 

Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en la Compras Públicas", el cual reza: "Si 

durante 1□ ejecución del presente contrato se comprobare por la Dirección General de 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión social, incumplimiento por parte 
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de ia contratada a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona

adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el

artículo ciento sesenta de LACAP para determinar el cometimiento o no durante la

ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo

ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos

falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el

incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo,

si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber

cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y

en este último caso, deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final.

CLAUSULA XX. CONFIDENCIALIDAD: las Partes se obligan a tratar confidencialmente y a

no reproducir, publicar ni difundir ninguna información comercial, financiera ni técnica que

puedan conocer de la otra Parte en función de su relación contractual. Una vez extinguido el

Contrato, cada parte borrará y/o destruirá toda la información que sobre la presente relación

haya almacenado en cualquier soporte o haya reproducido por cualquier procedimiento,

exceptuando la que legalmente estén obligados a conservar Ambas Partes se comprometen

a guardar el más absoluto secreto respecto de los datos de carácter personal a que tengan

acceso en cumplimiento del presente contrato y a observar todas las previsiones legales que

se contienen en la legislación de protección de datos de carácter persona! correspondiente

para cada una de las partes. En particular, se comprometen a no aplicar o utilizar ios datos de

carácter persona! obtenidos o aquellos a los que hayan tenido acceso con fin distinto a! que

figura en e¡ presente Contrato, ni a cederlos, n¡ siquiera para su conservación, a otras

personas. CLAUSULA XXI. NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán

hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a

continuación se indican: A) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: Final Boulevard

Universitario y Avenida Bernal, contiguo al Hospital Militar Central, Unidad de

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del CEFAFA, teléfono 2514-4903/2514-

4918. San Salvador, b) 
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de la contratada a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 

adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el 

artículo ciento sesenta de LACAP para determinar el cometimiento o no durante la 

ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo 

ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos 

falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, 
'• 

si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber 

cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y 

en este último caso, deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 

CLÁUSULA XX. CONFIDENCIALIDAD: las Partes se obligan a tratar confidencialmente y a 

no reproducir, publicar ni difundir ninguna información comercial, financiera ni técnica que 

puedan conocer de la otra Parte en función de su relación contractual. Una vez extinguido el 

Contrato, cada parte borrará y/o destruirá toda la información que sobre la presente relación 

haya almacenado en cualquier soporte o haya reproducido por cualquier procedimiento, 

exceptuando la que legalmente estén obligados a conservar. Ambas Partes se comprometen 

a guardar el más absoluto secreto respecto de los datos de carácter personal a que tenqan 

acceso en cumplimiento del presente contrato y a observar todas las previsiones legales que 

se contienen en la legislación de protección de datos de carácter personal correspondiente 

para cada una de las partes. En particular, se comprometen a no aplicar o utilizar los datos de 

carácter personal obtenidos o aquellos a los que hayan tenido acceso con fin distinto al que 

figura en el presente Contrato, ni a cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras 

personas. CLÁUSULA XXI. NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán 

hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a 

continuación se indican: A) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: Final Boulevard 

Universitario y Avenida Berna!, contiguo al Hospital Militar Central, Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del CEFAFA, teléfono 2514-4903/2514- 

4918. San Salvador. b) 
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 Así nos expresamos los comparecientes, quiénes enterados y

conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los

intereses de nuestras representadas ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en

San Salvador, a los doce días del mes de abril de dos mil veintitrés.

IVlARiOADATBÉRTO^Üíítí^RDACARCAMO
CNEL. INT" DEIVI

REPRESENTANTE LEGAL^E^FAFA

..^'"^

APODERADA GENERAL ADMINISTRATIVA
CON CLÁUSULA ESPECIAL

DE LA SOCIEDAD DIAGNOSAL, S.A. DE C.V.

¿ÍLSALyí^

En la ciudad de San Salvador, a Jas once horas con treinta minutos del día doce de dos mil

veintitrés. Ante mí, LORENA BEATRIZ ZALDANA CACERES, Notaria, del domicilio de S

 comparecen por una parte, el señor MARIO ADALBERTO FIGUEROA CARCAIV10, de

 años de edad, e el domicilio de A epartamento de

, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad

número: ctuando en

nombre y representación en su calidad de Director Presidente del Consejo Directivo del

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, que podrá denominarse únicamente

CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domiciiio, con Número de

identificación Tributaria

ersonería jurídica que DOY FE de ser legítima

y suficiente por haber tenido a la vista los siguientes documentos: a) Diario Oficial de fecha

veintidós de enero de mil novecientos ochenta y cinco, Tomo número doscientos ochenta y seis,
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Así nos expresamos los comparecientes, quiénes enterados y 

conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los 

intereses de nuestras representadas ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en 

San Salvador, a los doce días del mes de abril de dos mil veintitrés. 

APODERADA GENERAL ADMINISTRATIVA 
CON CLÁUSULA ESPECIAL 

DE LA SOCIEDAD DIAGNOSAL, S.A. DE C.V. 

ÁRCAMO 
. . 

REPRESENTANTE LEGAL ,,. 

En la ciudad de San Salvador, a las once horas con treinta minutos del día doce de dos mil 

veintitrés. Ante mí, LORENA BEATRIZ ZALDAÑA CÁCERES, Notaria, del domicilio de 

comparecen por una parte, el señor MARIO ADALBERTO FIGUEROA CÁRCAMO, de 

años de edad, del domicilio de departamento de 

número: 

a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

actuando en 

nombre y representación en su calidad de Director Presidente del Consejo Directivo del 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA _ARMADA, que podrá denominarse únicamente 

CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria: 

personería jurídica que DOY FE de ser legítima 

y suficiente por haber tenido a la vista los siguientes documentos: a) Diario Oficial de fecha 

veintidós de enero de mil novecientos ochenta y cinco, Tomo número doscientos ochenta y seis, 
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que contiene el Decreto Legislativo número doscientos setenta y ocho de fecha catorce de

diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, por medio del cual se decreta la Ley de Creación

del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, b) Reforma de acuerdo ai Diario Oficial de fecha

veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, Tomo número cuatrocientos doce que contiene el

Decreto Legislativo número cuatrocientos treinta y nueve de fecha veintisiete de julio de dos mii

dieciséis, en ¡a cuai se estableció: Créase el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA

ARMADA, COMO UNA INSTITUCIÓN AUTÓNOMA DE DERECHO PUBLICO, con recursos

propios, que tiene por finalidad principal el suministro de producios farmacéuticos, similares y

otros ¡nsumos módicos que se requieran para la atención médica, integral, para los miembros de

la Fuerza Armada y su grupo familiar, siendo su domicilio el de la ciudad de San Salvador; y que

en el contexto de la ley y de sus regiamentos, podrá denominarse únicamenle CEFAFA; que ia

autoridad máxima de! Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada es ei Consejo Directivo, a quien

corresponde la orientación y determinación de su política, integrado por un Director Presidente,

un Director Vicepresidente, un Director Secretario y dos Directores Vocales, quienes durarán en

sus funciones dos años y serán nombrados por acuerdo del Ministerio de la Defensa Naciona! y

que et Presidente del Consejo es el Representante Legal y con tai personería jurídica intervendrá

en los actos y contratos que celebre )a Institución que representa; y c) Certificación del Acuerdo

Número cero cero dos, de fecha cinco de enero de dos mil veintidós, emitido por el Ministro de la

Defensa Nacional, Vicealmirante Rene Francis Merino Monroy, por medio del cuai nombró al

CNEL. INF. DEM Mario Adalberto Figueroa Cárcamo, como Director Presidente del Consejo

Directivo dei Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, a partir del día uno de enero de dos mii

veintidós, por lo que se encuentra totalmente facultado para actuar en actos como el presente, a

quien en el transcurso del presente instrumento se le denominará como "La Institución

Contratante o CEFAFA" y por otra parte M A, mayor de edad,

dei domicilio y departamento de  a quien no conozco pero identifico

por medio de Documento Único de identidad número; 

; actuando en nombre y representación en su calidad de Apoderada General

Administrativa con Clausulas Especiales de DIAGNÓSTICOS SALVADORENOS, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPÍTAL VARÍABLE, que se abrevia DIAGJ^OS^L, S.A. DE C.V., de
') /^<ríAÍ5^

:^\.UU.UlUj(y (S
7 "^- -" • • {[íw^Q
\ ^

^^\\^y 17^ s^^^ 1
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que contiene el Decreto l.eqislativo número doscientos setenta y ocho de fecha catorce de 

diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, por medio del cual se decreta la Ley ele Creación 

del Centro Farmacéutico ele la Fuerza Armada. b) Reforma de acuerdo al Diario Oficial de fecha 

veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, Tomo número cuatrocientos doce que contiene el 

Decreto Legislativo número cuatrocientos treinta y nueve ele fecha veintisiete de julio de dos mil 

dieciséis, en la cual se estableció: Créase el CENTRO 1=ARMACÉUTICO DE LA FUERZA 

ARMADA, COMO UNA INSTITUCIÓN AUTÓNOMA DE DERECHO PÚBLICO, con recursos 

propios, que tiene por finalidad principal el suministro de productos farmacéuticos, similares y 

otros insumos médicos que se requieran para la atención médica, integral, para los miembros de 

la Fuerza Armada y su grupo familiar, siendo su domicilio el de la ciudad ele San Salvador; y que 

en el contexto de la ley y de sus reglamentos, podrá denominarse únicamente CEFAFA; que la 

autoridad máxima del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada es el Consejo Directivo, a quien 

corresponde la orientación y cleterrninación de su política, integrado por un Director Presidente, 

un Director Vicepresidente, un Director Secretario y dos Directores Vocales, quienes durarán en 

sus funciones dos anos y serán nombrados por acuerdo del Ministerio de la Defensa Nacional y 

que el Presidente del Consejo es el Representante Legal y con tal personería jurídica intervendrá 

en los actos y contratos que celebre la Institución que representa; y c) Certificación del Acuerdo 

Número cero cero dos, de fecha cinco de enero de dos mil veintidós, emitido por el Ministro ele la 

Defensa Nacional, Vicealmirante René Francis Merino Monroy, por medio del cual nombró al 

CNEL INF. DEM Mario Adalberto Figueroa Cárcamo, como Director Presidente del Consejo 

Directivo del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, a partir del día uno de enero de dos mil 

veintidós, por lo que se encuentra totalmente facultado para actuar en actos como el presente, a 

quien en el transcurso del presente instrumento se le denominará como "La Institución 

Contratante o CEFAFA" y por otra parte 

:lel domicilio y departamento de 

por medio de Documento Único de Identidad número: 

actuando en nombre y representación en su calidad ele Apocleracla General 

Administrativa con Clausulas Especiales ele DIAGNOSTICOS SALVADOREÑOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DIAG L, S.A. DE C.V., ele 

,, mayor ele edad, 

a quien no conozco pero identifico 
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nacionalidad satvadoreña, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria:

ersonería que

doy fe de ser legítima y suficiente por Siaber tenido a la vista la certificación del Testimonio de !a

Escritura Pública de Poder General Administrativo con Clausulas Especial, otorgado por

DIAGNOSAL, SOCÍEDAD ANÓNiMA DE CAPITAL VARIABLE, a favor de M

, en ¡a ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad a las nueve horas del

día veintiuno de noviembre de dos mil veinte, ante ¡os oficios notariaies de 

, el cual se encuentra debidamente inscrito en e¡ Registro de Comercio a!

número VEINTISÉIS del Libro DOS MiL SETENTA Y TRES de! Registro de Oíros Contratos

Mercantiles, del cuai consta que la señora MARÍA ISABEL ESCAMILLA, se encuentra facultada

para acíuar en nombre y representación de la Sociedad DIAGNOSAL, S.A. DE C.V., en

contratos como el presente, en ei mencionado poder el Notario autorizante dio fe de la

personería jurídica del Representante Legal de la Sociedad en referencia por tal razón no se

relaciona en este acto; y quien de aquí en adelante se le denominará como LA

CONTRATADA" Y en las condiciones jurídicas antes mencionadas, ÍVÍE DiCEN: Que reconocen

como suyas las firmas que anteceden y que aparecen escritas a! final dei anterior contrato, el cual

está conformado de XXi CLAUSULAS, sobre las cuales reconocen los conceptos vertidos en el

mismo, los cuaies literaímeníe se transcriben asi; """"""""""""" CLAUSULA Í. OBJETO. El objeto del

presente contrato es establecer las ciáusuias bajo las cuales se regirá el 'isuministro de

EV1ATERIAL, REACTIVOS ÍVfANUALES Y AUTOÍVIATIZADOS DE LABORATORIO CLÍNICO,

PARA EL COSAM, ANO 2023" a efecto de cubrir las necesidades de ios departamentos de

Laboratorio Clínico, Hospital Miiitar Central, Hospital Militar Regional, y departamento de

Patología del Hospita! Mi!itar Central, y que ¡a contratada se obliga a proveer a la Institución

contratante, la cua! es financiada con CEFAFA/Fondo cíe Apoyo ai COSAIVi, con cargo al

cifrado presupuestario e¡ cual se delaila así:

AÑO
2023

SNST
902

AG
3

LT
0301

CE
21

FF
2

OBJ. ESPECÍFICO
54113
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nacionalidad salvadoreña, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria: 

personería que 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista la certificación del Testimonio de la 

Escritura Pública de Poder General Administrativo con Clausulas Especial, otorgado por 

DIAGNOSAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a favor de 

en la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad a las nueve horas del 

día veintiuno de noviembre de dos mil veinte, ante los oficios notariales de  

 el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro de Comercio al 

número VEINTISEIS del Libro DOS MIL SETENTA Y TRES del Registro de Otros Contratos 

Mercantiles, del cual corista que la senara MARIA ISABEI_ ESCAMILLA, se encuentra facultada 

para actuar en nombre y representación de la Sociedad DIAGNOSAL, S.A. DE C.V., en 

contratos como el presente, eI1 el mencionado poder el Notario autorizante dio fe de la 

personería jurídica del Representante Legal de la Sociedad en referencia por tal razón no se 

relaciona en este acto; y quien de aquí en adelante se le denominará como "LA 

CONTRATADA" Y en las condiciones jurídicas antes mencionadas, ME DICEN: Que reconocen 

como suyas las firmas que anteceden y que aparecen escritas al final del anterior contrato, el cual 

está conformado de XXI CLÁUSULAS, sobre las cuales reconocen los conceptos vertidos en el 

mismo, los cuales literalmente se transcriben así: '""""'"""""""" CLÁUSULA l. OBJETO. El objeto del 

presente contrato es establecer las cláusulas bajo las cuales se regirá el "suministro de 

MATERIAL, REACTIVOS MANUALES Y AUTOMATIZADOS DE LABORATORIO CLÍNICO, 

PARA EL COSAM, AÑO 2023" a efecto de cubrir las necesidades de los departamentos de 

Laboratorio Clínico, Hospital Militar Central, Hospital Militar Regional, y departamento de 

Patología del Hospital Militar Central, y que la contratada se obliga a proveer a la Institución 

contratante, la cual es financiada con CEFAFA/Fondo de Apoyo al COSAM, con cargo al 

cifrado presupuestario el cual se detalla así: 

2023 
INST 
902 

OBJ. ESPECIFICO 
54113 
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CLAUSULA ÍL PRODUCTOS A SUMINISTRAR. La Contratada suministrará a la Institución

Contratante, los ítems adjudicados que contienen material y Reactivos Manuales y

Automatizados de Laboratorio Ciínico, según las especificaciones que se detallan tanto en

calidad, cantidad, piazo de vencimiento en ¡o que fuere aplicable, al precio ofertado y adjudicado,

de acuerdo al siguiente detalle:

?

1

2

3

4

5

6

7

o

ítem

37

50

54

71

75

81

82

94

Código

205-

3350

205-

6212
205-

6263
205-

7ü93

205-

7705

205-

8525

205-

0530

s/c

Descripción del
Bien Solicitado

1-átex artritis
reumatoidea

pruebas.

Hektoen entericagar

Sangre de carnero

estéril

Pipetas automáticas
de 100 microlitros

Termohigrómetro
doble pantalla,

temperatura interior
de -10 a 50 grados

Celsius y exterior de
-50 a 70 grados

celslus.

Tubo de ensayo
khan sin labios

Tubo de ensayo

khan sin labios 10 x

75 milímetros

Pipetas
plásticas

pasteur

DIAGNOSAL, S.A. DE C.V.

Marca y PaísDsscflpclón ddl Blon
Ofertado

Rholax Rf Latex, Set De 100
P[LJ libas

Agar 1-lekloen Enteric

Sangro De Carnero

Desfibrinado Estéril

Pipeta Automática Fija 100 Ul

Autodavable.

Termómetro Ambiental Digital

Con Hidrómetro Marca

TfímperatLira Y Humedad

Dimensiones
Ancho 70

25mm.

Largo 70 Mm,

Mm Diámetro

Tubo De Vidrio Borosilicato 12

X 75 Mm, Sin Tapón, Para

Banco De Sangre

Tubo De Vidrio Para Ensayo
12X75 Sin Tapón

Pipeta Transfor (Pasteur) De
3.0 M! Bulbo Pequoño

Graduada A 1 MI, Ref. 137035
Presentación: 24 Cajas do

500 Unidades.

do Origen

Tulip/lndia

Accumix/
India

Quadfive/ Usa

Boeco/
Aloma nía

Radioshack/

China

Globe/Cliina

Gfobe/China

Globe/China

Cantfdnd
Adjudicada

32

172

120

MONTO ADJUDICAR

Precio
Unitario

$^10.15

$112.54

$18.50

$88.88

$30.00

$31.48

$28.i5Ü

$8.15

Precio
Tola!

$1,28/1.80

$112.54

$3,182.00

$355.52

$150.00

?2S1.M

$228.00

$978.00

6,542.70

Para !o cual, la Contratada garantiza que entregará los suministros antes descritos de la misma

caiidad que los ofertados y adjudicados o en su defecto de mayores y mejores especificaciones

a las originales de los ofertados y adjudicados, II!. CONDICIONES ESPECIALES: En lo que

fuere aplicable de acuerdo a ios productos a suministrar: El proveedor deberá dar el

mantenimiento preventivo y correctivo de !os equipos y garantizar el funcionamiento permanente

•;^iUjl^mA
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CLÁUSULA 11. PRODUCTOS A SUMINISTRAR. La Contratada suministrará a la Institución 

Contratante, los lterns adjudicados que contienen material y Reactivos Manuales y 

Automatizados de Laboratorio Clínico, seqún las especificaciones que se detallan tanto en 

calidad, cantidad, plazo de vencimiento en lo que fuere aplicable, al precio ofertado y adjudicado, 

ele acuerdo al siguiente detalle: 
DIAGNOSAL, S.A. DE C.V. 

Nº ltern Código 
Descripción del Doscrlpclón del Bien Marca y Pols Cantidad Precio Precio 
B!cn Solicitado Ofcrlaclo do Origen Adjudlcnda Unitario Total 

205- Látex aürtlts 
Rhelax Rf Lalex, Set De 100 

1 37 3350 reumatoidoa Pruebas Tulip/lndia 32 $ '10.i5 $·1,2M.80 
pruebas. 

2 50 205- Hektoen enteric agar /\gar 1-!ekloen Enteric Accumlx/ $112.54 $112.54 
6212 India 1 

3 5; 205- Sangre de carnero Sangre De Carnero Quac!flve/ Usa "172 $18.50 ),3,"182.00 
6263 estéril Desfibrinada Es1éril 
205- Pipetas automáticas Pipeta Autornatica Fi¡a 100 UI 13oeco/ $88.88 $355.52 ' 71 7593 de 100 micro litros /\utoclavable. Alemania 

4 

Terrnolligrómetro Termómetro Ambiental Dtqital doble pantalla, Con Hidrómetro Marca 
205- temperatura interior Temperatura y Humedad Radloshack/ 5 75 7705 

de -10 a 50 grndos Dimensiones: Largo 70 Mm, China 5 $30.00 $150.00 
Celsius y exterior de 

Ancho 70 Mrn Drameuc 
-50 a 70 grados 
cetstus 25mm. 

205- Tubo de 
Tubo De Vidrio Borosilicalo ·12 

6 81 
ensayo X 75 Mm, Sin Tapan, Para Globe /Chma 8 $31AB $251.8tl 

8525 khan Slll labios 
Banco De Sangre 

205- Tubo de ensayo Tubo De Vidrio Para Ensayo 
7 82 khan sin labios 10 x Globe/ Cllina 8 $28.50 $228.00 

8530 75 milimelros 
12 X 75 Sin Tapón 

Pipeta Transfer {Pasleur) De 

Pipetas pasteur 
3.0 MI Bulbo PequerlO 

8 9, SIC Graduada A 1 M!, Ref. '137035 G!obe/Cllina 120 $8.15 $978.00 
plásticas Presentación: 24 Cajas de 

500 Unidades. 

MONTO ADJUDICAR $6,542.70 

Para lo cual, la Contratada garantiza que entregará los suministros antes descritos ele la misma 

calidad que los ofertados y adjudicados o en su defecto ele mayores y mejores especificaciones 

a las originales ele los ofertados y adjudicados. 111. CONDICIONES ESPECIALES: En lo que 

fuere aplicable de acuerdo a los productos a suministrar: El proveedor deberá ciar el 

mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y garantizar el funcionamiento permanente 
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de estos, debe incluir calendarización de fechas en que se dará el mantenimiento preventivo el

cual debe proporcionarse por lo menos una vez a! mes o de acuerdo a especificaciones de¡

fabricante. Deben además anotar en las bitácoras de mantenimiento preventivo y correctivo la

hora de inicio y finalización de estos, en caso de tener que realizar mantenimiento correctivo por

fallas o desperfectos en el equipo y necesitar cambio de piezas o cualquier otro reparo se solicita

a la adjudicada presentar cotización de repuestos e informe de los daños, ¡o anterior sin costo

alguno para el CEFAFA. De presentarse fallas en la operatividad, la respuesta de reparación

será en un tiempo menor de dos horas si !a falla es leve, y de veinticuatro horas sí es grave, los

trescientos sesenta y cinco (365) días del año y a fin de no alterar eí normal funcionamiento en la

prestación del servicio, si el equipo o reactivos presentan fallas que no se resuelvan en el tiempo

requerido, el proveedor deberá apoyar inmediatamente al laboratorio clínico con el

procesamiento de ¡as muestras en un iaboraíorío de referencia cuyos costos serán cubiertos por

la empresa adjudicada, debiendo especificar las opciones de los ¡aboratorios de referencia que

podrán utilizarse, el tiempo de respuesta para exámenes que sean procesados en el o Sos

laboratorios de referencia será de dos (2) horas. Si ¡a falla del equipo supera ¡as 24 horas de

reparación, este deberá ser sustituido de inmediato, sin que esto represente un costo adiciona!

para la Institución. Para efectos de poder dar cumplimiento a esta obligación, el contratista

deberá contar con equipos de respaido en piaza de igual o mejor tecnoiogía al suministrado,

durante toda ¡a vigencia del contrato. El ¡aboraíorio dínico hará todos los análisis de calidad que

considere necesario reservándose el derecho de enviar a realizar análisis a oíros iaboratorios

nacionales o extranjeros reconocidos, cuando los intereses do los Hospitales Miiiíares así lo

demanden. El costo de todos ios análisis practicados será cubierto por e¡ suministrante del

producto, aún en ios casos que se requieran de íerceros para definir ei resultado final del

análisis. En caso que por situaciones particulares de algunas muestras la metodología analítica

que proporciona ei adjudicatario no permita obtener resultados de acuerdo a los parámetros

bioiógicoü establecidos (Ejemplo CK-MB más alta que CPK total), la empresa proveedora deberá

realizar e! análisis en cuestión, utilizando una metodología analítica disíJnía o costear el

procesamiento de Ja muestra en un iaboratorío de referencia, sin costo alguno para e¡ CEFAFA,

En caso de que se demuestre que los reactivos no cumplen con las especificaciones técnicas
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do estos, debe incluir calendarización de fechas en que se dará el mantenimiento preventivo el 

cual debe proporcionarse por lo menos una vez al mes o de acuerdo a especificaciones del 

fabricante. Deben además anotar en las bitáceras de mantenimiento preventivo y correctivo la 

llora de inicio y finalización ele estos, en caso de tener que realizar mantenimiento correctivo por 

fallas o desperfectos en el equipo y necesitar cambio de piezas o cualquier otro reparo se solicita 

a la adjudicada presentar cotización de repuestos e informe de los daños, lo anterior sin costo 

alguno para el CEFAFA. De presentarse fallas en la operatividad, la respuesta ele reparación 

será en un tiempo menor ele dos horas si la falla es leve, y de veinticuatro lloras si es grave, los 

trescientos sesenta y cinco (365) días del afio y a fin ele no alterar el normal funcionamiento en la 

prestación del servicio, si el equipo o reactivos presentan fallas que no se resuelvan en el tiempo 

requerido, el proveedor deberá apoyar inmediatamente al laboratorio clínico con el 

procesamiento de las muestras en un laboratorio de referencia cuyos costos serán cubiertos por 

la empresa adjudicada, debiendo especificar las opciones de los laboratorios de referencia que 

podrán utilizarse, el tiempo de respuesta para exámenes que sean procesados en el o los 

laboratorios de referencia será de dos (2) horas. Si la falla del equipo supera las 24 horas de 

reparación, este deberá ser sustituido de inmediato, sin que esto represente un costo adicional 

para la Institución. Para efectos do poder ciar cumplimiento a esta obligación, el contratista 

deberá contar con equipos de respaldo en plaza de igual o mejor tecnología al suministrado, 

durante toda la vigencia del contrato. El laboratorio clínico hará todos los análisis de calidad que 

considere necesario reservándose el derecho de enviar a realizar análisis a otros laboratorios 

nacionales o extranjeros reconocidos, cuando los intereses do los Hospitales Militares así lo 

demanden. El costo de todos los análisis practicados será cubierto por el suministrante del 

producto, aún en los casos que so requieran de terceros para definir el resultado final del 

análisis. En caso que por situaciones particulares de algunas muestras la metodología analítica 

que proporciona el adjudicatario no permita obtener resultados de acuerdo a los parámetros 

biológicos establecidos (Ejemplo CK-MB más alta que CPK total), la empresa proveedora deberá 

realízar el análisis en cuestión, utilizando una metodología analítica distinta o costear el 

procesamiento de la muestra en un laboratorio de referencia, sin costo alguno para el CEFAFA 

En caso do que se demuestre que los reactivos no cumplen con las especificaciones técnicas 
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durante su uso, la empresa repondrá los mismos en un período no mayor de treinta (30) días

después de ser notificados por parte del administrador de contrato. REACTIVOS

AUTOMATiZADOS: En lo que fuere aplicable para los reactivos automatizados: a) Las

jefaturas de los laboratorios clínicos del Hospital Militar Central y Hospital Militar Regional

enviarán los reportes de los análisis efectuados del control externo de calidad en línea vía web a

los responsables del programa de evaluación externa de calidad y al recibir los resultados de la

evaluación, el jefe de laboratorio o el jefe del área con asistencia técnica de! proveedor los

interpretaran para el aporte de recomendaciones, estrategias o acciones que se tomaran para

garantizar la calidad de los resultados, b) El proveedor deberá proporcionar capacitaciones

sobre la interpretación de los resultados de la evaluación externa de calidad al personal del

laboratorio clínico de! Hospital Militar Central y Hospita! Miiitar Regional ei primer mes de iniciada

la contratación, estas capacitaciones se realizarán fuera de las instalaciones de laboratorio

clínico previo acuerdo con los jefes de los laboratorios clínicos de los Hospitales Militares, en

cuanto al número de recursos que asistirán y las fechas en que se realizarán. Las capacitaciones

deberán ser impartidas por e! persona! de ia empresa que suministra el control de calidad

externa y durante un período no menor a 16 horas y será ia empresa proveedora la responsable

de proporcionar materiales y equipos requeridos, así como la entrega al personal de la

constancia correspondiente a dicha capacitación. c) Declaración Jurada en acta notarial en la

que se especifica el compromiso de cambio por vencimiento, sin costo alguno para el CEFAFA,

en un plazo máximo de treinta (30) días, la fecha de vencimiento será de ocho (08) meses y se

tomará en cuenta a partir de la recepción de los mismos en la Dirección de Suministros Médicos

y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, de no cumplir con las fechas de vencimiento

establecidas, se recibirá el producto con vencimiento mínimo de seis (06) meses, debiendo

anexar una declaración Jurada de compromiso de cambio por vencimiento en acta notariai, en la

cual debe consignarse que de ser necesario sustituir el producto lo hará efectivo en un piazo

máximo de treinta (30) días posteriores a ia notificación por parte del administrador de contrato y

para evitar el vencimiento de! mismo así como su consecuente descomposición, el que se reciba

a cambio, deberá tener un vencimiento mínimo de seis (06) meses contados desde la fecha de

recepción en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de ¡a Fuerza Armada, caso
-:--7^^ r\

';;tí^Uuau4-'
\ //^ _f^
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durante su uso, la empresa repondrá los mismos en un período no mayor de treinta (30) días 

después de ser notificados por parte del administrador de contrato. REACTIVOS 

AUTOMATIZADOS: En lo que fuere aplicable para los reactivos automatizados: a) Las 

jefaturas de los laboratorios clínicos del Hospital Militar Central y Hospital Militar Regional 

enviarán los reportes de los análisis efectuados del control externo de calidad en linea via web a 

los responsables del programa de evaluación externa ele calidad y al recibir los resultados ele la 

evaluación, el jefe ele laboratorio o el jefe del área con asistencia técnica del proveedor los 

interpretaran para el aporte de recomendaciones, estrategias o acciones que se tomaran para 

garantizar la calidad de los resultados. b) El proveedor deberá proporcionar capacitaciones 

sobre la interpretación de los resultados de la evaluación externa de calidad al personal del 

laboratorio clínico del Hospital Militar Central y Hospital Militar Regional el primer mes de iniciada 

la contratación, estas capacitaciones se realizarán fuera ele las instalaciones de laboratorio 

clínico previo acuerdo con los jefes de los laboratorios clínicos de los Hospitales Militares, en 

cuanto al número de recursos que asistirán y las fechas en que se realizarán. Las capacitaciones 

deberán ser impartidas por el personal de la empresa que suministra el control de calidad 

externa y durante un periodo no menor a 16 horas y será la empresa proveedora la responsable 

de. proporcionar materiales y equipos requeridos, así como la entrega al personal de la 

constancia correspondiente a dicha capacitación. c) Declaración Jurada en acta notarial en la 

que se especifica el compromiso de cambio por vencimiento, sin costo alguno para el CEFAFA, 

en un plazo máximo de treinta (30) días, la fecha de vencimiento será de ocho (08) meses y se 

tomará en cuenta a partir de la recepción de los mismos en la Dirección ele Suministros Médicos 

y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, de no cumplir con las fechas de vencimiento 

establecidas, se recibirá el producto con vencimiento mínimo de seis (06) meses, debiendo 

anexar una declaración jurada de compromiso de cambio por vencimiento en acta notarial, en la 

cual debe consignarse que de ser necesario sustituir el producto lo hará efectivo en un plazo 

máximo de treinta (30) días posteriores a la notificación por parte del administrador de contrato y 

para evitar el vencimiento del mismo asi como su consecuente descomposición, el que se reciba 

a cambio, deberá tener un vencimiento mínimo de seis (06) meses contados desde la fecha de 

recepción en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos ele la Fuerza Armada, caso 
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conírario no se aceptarán las entregas. Aquellos reactivos cuya vida úíi! sea menor de seis (06)

meses, sean de alta rotación y existencias mínimas en Ía Dirección de Suministros Médicos y

Farmacéuticos de la Fuerza Armada, se aceptarán hasta con cuatro (4) meses de vencimiento,

previo informe del administrador de contrato, debiendo anexar declaración jurada de compromiso

de cambio por vencimienlo en acta notarial. NOTA: Deberán presentar declaración Jurada de

cambio por vencimiento en acta notarial debe además estar incluida en !a oferta técnica.

d) En caso de que se demuestre que en la empresa proveedora entregue ios reactivos con

defectos de fabricación o que se demuestre que Sos reactivos no cumplen con ias

especificaciones técnicas y condiciones especiaies durante su uso, !a empresa repondrá los

mismos en un periodo no mayor de íreínía (30) días, sin costo alguno para el CEFAFA, después

de ser notificados, por el administrador de contrato, repondrá los mismos con un lote diferente al

defectuoso, e) Todos los bienes en el empaque primario y secundario deberán Iraer colocada la

viñeta que especifique que es "PROPIEDAD DE SANIDAD IVHLITAR, DONADO POR CEFAFA,

PROHÍBIDA SU VENTA". REACTIVOS FVÍANUALES, ÍVÍATERÍALES Y BOLSAS DE SANGRE:

a) La fecha de vencimiento será de Dieciocho (18) meses y se tomará en cuenta a partir de la

recepción de los mismos en la Dirección de Suministros fViédicos y Farmacéuticos de ¡a Fuerza

Armada, de no cumplir con las fechas de vencimiento establecidas, se recibirá el producto con

vencimiento mínimo de ocho meses (08) meses, debiendo anexar una carta compromiso de

cambio por vencimiento, en ¡a cual debe consignarse que de ser necesario sustituir el producto

!o hará efectivo en un plazo máximo de treinta (30) días posteriores a ia notificación y para evitar

el vencimiento de! rmsmp asi como su consecuente descomposición, el que se reciba a cambio,

deberá tener un vencimiento mínimo de ocho (08) meses contados desde la fecha de recepción

en !a Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, caso contrario no

se aceptarán las entregas; aquellos reactivos cuya vida útil sea menor de doce (12) meses, sean

de alta rotación y existencias mínimas en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos

de la Fuerza Armada, se aceptarán hasta con Seis (6) meses de vencimiento, previo informe del

administrador de contratos, debiendo anexar carta de compromiso de cambio por vencimiento.

b) El ítem 54 sangre de carnero estéril frasco x 30 a 50 mililitro, e! cuai tiene un vencimiento

aproximado de un mes, se solicitarán y se recibirán en ei departamento de laboratorio clínico de
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contrario 170 se aceptarán las entregas. Aquellos I eactivos cuya vida útil sea menor de seis (06) 

meses, sean de alta rotación y existencias mlnirnas 817 la Dirección de Suministros Médicos y 

Farmacéuticos de la Fuerza Armada, se aceptarán hasta con cuatro (4) meses de vencimiento, 

previo informe del administrador ele contrato, debiendo anexar declaración jurada de compromiso 

de cambio por vencimien!o en acta notarial. NOTA: Deberán presentar declaración Jurada de 

cambio por vencimiento en acta notarial debe además estar incluida en la oferta técnica. 

d) E:n caso de que se demuestre que 817 la empresa proveedora entregue los reactivos con 

defectos de fabricación o que se demuestre que los reactivos no cumplen con las 

especificaciones íócnicas y condiciones especiales durante su uso, la empresa repondrá los 

mismos en un periodo no mayor de treinta (30) días, sin costo alguno para el CEFAFA, después 

ele ser notificndos, por el administrador de contrato, repondrá los mismos con un lote diferente al 

defectuoso. e) Todos los bienes en el empaque primario y secundario deberán traer colocada la 

viñeta que especifique que es "PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, DONADO POR CEFAFA, 

PROHIBIDA SU VENTA". REACTIVOS MANUALES, MATERIALES Y BOLSAS DE SANGRE: 

a) La fecha ele vencimiento será de Dieciocho (18) meses y se lomará en cuenta a partir de la 

recepción de los mismos en la Dirección de Suministros Médicos y Farrnacóuticos de la Fuerza 

Armada, de no cumplir con las techas de vencimiento establecidas, se recibirá el producto con 

vencimiento minimo de ocho meses (08) meses, debiendo anexar una carta compromiso de 

cambio por vencimiento, en la cual debe consignarse que de ser necesario sustituir el producto 

lo hará efectivo en un plazo máximo de treinta (30) días posteriores a la notificación y para evitar 

el vencimiento del mís1770 así corno su consecuente descomposición, el que se reciba a cambio, 

deberá tener un vencimiento mínimo de ocho (08) meses contados desde la fecha de recepción 

en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, caso contrarío no 

se aceptarán las entregas; aquellos reactivos cuya vida útil sea menor de doce (12) meses, sean 

de alta rotación y existencias mínimas en la Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos 

de la Fuerza Armada, se aceptarán hasta con Seis (6) meses de vencimiento, previo informe del 

adrninistrndor de contratos, debiendo anexar carta de compromiso de cambio por vencimiento. 

b) E:I ítem 54 sangre de carnero estéril frasco x 30 a 50 mililitro, el cual tiene un vencimiento 

aproximado de un 177es, se solicitarán y se recibirán en el departamento de laboratorio clínico de 

22 



Contrato No 87 LP N" 04/2023/REAC-LAB-CLIN1C/COSAM

acuerdo a necesidad y consumo del mismo y el ítem 48 frascos con infusión cerebro corazón

para hemocultivos se recibirá con fecha de vencimiento mínimo de cinco (05) meses y se tomará

en cuenta a partir de la recepción de los mismos en la Dirección de Suministros Médicos y

Farmacéuticos de la Fuerza Armada, de no cumplir con las fechas de vencimiento establecidas,

se recibirá el producto con vencimiento mínimo de cuatro (4) meses, debiendo anexar una carta

compromiso de cambio por vencimiento en acta notarial, en la cuai debe consignarse que de ser

necesario sustituir el producto lo hará efectivo en un plazo máximo de quince (15) días

posteriores a la notificación por parte del administrador de contraío y para evitar eS vencimiento

de! mismo así como su consecuente descomposición, e! que se reciba a cambio, deberá tener

un vencimiento mínimo de cuatro (4) meses contados desde la fecha de recepción en !a

Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, caso contrario no se

aceptarán las entregas. NOTA: La carta compromiso de cambio por vencÍmiGnto en acta

notarial debe además estar incluida en la oferta técnica, c) En caso de que se demuestre

que la empresa proveedora entregue los reactivos con defectos de fabricación o que se

demuestre que los reactivos no cumplen con las especificaciones técnicas y condiciones

especiales durante su uso, la empresa repondrá los mismos en un período no mayor de treinta

(30) días después de ser notificados, d) Todos los bienes en e! empaque primario y secundario

deberán traer colocada !a viñeta que especifique que es "PROPIEDAD DE SANIDAD fVllLITAR,

DONADO POR CEFAFA, PROHIBIDA SU VENTA", e) Presentará carta compromiso firmada y

sellada por el Representante Lega!, mediante la cual garantizará que los reactivos, materiales y

bolsas de banco de sangre mantendrán las características de calidad, durante el periodo de vida

útil, teniendo en cuenta las condiciones del fabricante para e! aimacenamiento del bien, y el

seguimiento de condiciones especíales de manipuiación. En lo no previsto en estas condiciones

especiales, se deberá atender en lo aplicable a las establecidas en las Bases de Licitación. IV.

LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: a» LUGAR DE

ENTREGA: La Contratada se compromete a realizar las entregas en el Almacén de Materiales,

dentro de !as instalaciones de SMFFA, ubicado en boulevard Universitario y Avenida Berna!,

Residencial San Luis, San Salvador, de lunes a viernes, dentro del siguiente horario: de las ocho

horas a las quince horas. Debiendo coordinar con el administrador de Contrato, con un mínimo
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acuerdo a necesidad y consumo del mismo y el ítem 48 frascos con infusión cerebro corazón 

para hemocultivos se recibirá con fecha de vencimiento mínimo de cinco (05) meses y se tomará 

en cuenta a partir de la recepción de los mismos en la Dirección de Suministros Médicos y 

Farmacéuticos de la Fuerza Armada, de no cumplir con las fechas de vencimiento establecidas, 

se recibirá el producto con vencimiento mínimo de cuatro (4) meses, debiendo anexar una carta 

compromiso ele cambio por vencimiento en acta notarial, en la cual debe consignarse que de ser 

necesario sustituir el producto lo hará efectivo en un plazo máximo de quince (15) días 

posteriores a la notificación por parte del administrador de contrato y para evitar el vencimiento 

del mismo así como su consecuente descomposición, el que se reciba a cambio, deberá tener 

un vencimiento mínimo ele cuatro (4) meses contados desde la fecha de recepción en la 

Dirección de Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, caso contrario no se 

aceptarán las entregas. NOTA: La carta compromiso de cambio por vencimiento en acta 

notarial debe además estar incluida en la oferta técnica. c) En caso de que se demuestre 

que la empresa proveedora entregue los reactivos con defectos de fabricación o que se 

demuestre que los reactivos no cumplen con las especificaciones técnicas y condiciones 

especiales durante su uso, la empresa repondrá los mismos en un período no mayor de treinta 

(30) días después de ser notificados. el) Todos los bienes en el empaque primario y secundario 

deberán traer colocada la viñeta que especifique que es "PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, 

DONADO POR CEFAFA, PROHIBIDA SU VENTA". e) Presentará carta compromiso firmada y 

sellada por el Representante Legal, mediante la cual garantizará que los reactivos, materiales y 

bolsas de banco de sangre mantendrán las características de calidad, durante el periodo de vida 

útil, teniendo en cuenta las condiciones del fabricante para el almacenamiento del bien, y el 

seguimiento de condiciones especiales ele manipulación. En lo no previsto en estas condiciones 

especiales, se deberá atender en lo aplicable a las establecidas en las Bases ele Licitación. IV. 

LUGAR PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: a) LUGAR DE 

ENTREGA: La Contratada se compromete a realizar las entregas en el Almacén de Materiales, 

dentro de las instalaciones de SMFFA, ubicado en boulevard Universitario y Avenida Bernal, 

Residencial San Luis, San Salvador, de lunes a viernes, dentro del siguiente horario: de las ocho 

horas a las quince horas. Debiendo coordinar con el administrador de Contrato, con un mínimo 
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de 72 horas a la fecha de entrega, b) PLAZO DE ENTREGA Y CONDICIONES: La contratada

se compromete a realizará TRES (3) entregas. La primera entrega será del cuarenta por ciento

(40%) de los productos adjudicados ia cuai deberá realizar en e¡ plazo de TREINTA DÍAS

CALENDARIO (30) contados a partir de la fecha de entrega de la copia certíífcada del presente

contrato, por parto de la unidad de Asuntos Regulatorios. La segunda y ia tercera entrega se

realizarán a solicitud del departamento de laboratorio clínico, en cuanto a fecha y a cantidad de

lo requerido, a través del Administrador de Contrato. Si la presentación de los reactivos no

permite hacer fraccionamientos se recibirá ¡a mayor cantidad de estos en la primera entrega o

una sola entrega cuando la cantidad adjudicada no permita realizar otras entregas (Fraccionar).

c) SOUCiTUD DE EXTENSIÓN DEL PLAZO DE ENTREGA: Toda soiícitud de extensión del

plazo de entrega del producto deberá hacerse por escrito al Administrador del Contrato con

copia a ¡a GACi del CEFAFA, con a n íj cip aciondeiarespecíivaentfecia, lo cual para efecto de

trámite deberá ser debidamente respaldado con ¡a documentación probatoria del caso, ésta

deberá ser traducida al castellano si fuera emitida en el extranjero, de acuerdo al Art 83 de la

Ley de Procedimientos Administrativos. Asimismo, cuando aplique, deberá venir aposísllada,

consularízada y autenticada por notario, de lo contrario no será sujeta de trámite, (Conforme Ío

prescrito en la Ley Art, 334 del Código Procesal Civil y Mercantil y Art. 24 de la Ley del Ejercicio

Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras DiSigencias, Arí, 44 LACAP). Toda solicitud de

Extensión de! pla7.o de entrega, podrá ser autorizada por GACI, en casos totaimente justificados

y con las pruebas respectivas, mediante resoiución ¡"azonada. La GACI, podrá aprobar o

denegar, según sea el caso, el motivo por e! cual se solicite ía extensión dei plazo de entrega. V.

PRECIO. E! CEFAFA pagará, a ia contratada, por e! suministro de los Materiales y Reactivos

Manuales y Automatizados arriba detaliados la cantidad total de SEIS EVIÍL QUINIENTOS

CUARENTA Y DOS 70/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AIVIÉRtCA ($6,542.70),

el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios

(IVA). VI. PLAZO, FORtVIA Y TRÁIVUTE DE PAGO: El pago será reaiízado a través del

departamento de Tesorería dei CEFAFA mediante cheque, que coníorme a lo dispuesto en el

numeral veintisiete de !as Bases de Licitación. Dicho pago se realizará en un plazo no mayor a

SESENTA (60) días calendario posterior a la emisión del QUEDAN en el Departamento de
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de 72 horas a la lecha de entrega. b) PLAZO DE ENTREGA Y CONDICIONES: La contratada 

se compromete a roaíizará TRES (3) entregas. La primera entrega será del cuarenta por ciento 

(40%) de los productos adjudicados la cual deberá realizar en el plazo de Tl�EINTA DÍAS 

CALENDARIO (30) contados a partir ele la fecha de entrega ele la copia certificada del presente 

contrato, por parte de la unidad de Asuntos Regulatorios. La segunda y la tercera entrega se 

realizarán a solicitud del departamento ele laboratorio clínico, en cuanto a fecha y a cantidad de 

lo requerido, a través del Administrador ele Contrato. Si la presentación de los reactivos no 

permite hacer fraccionamientos se recibirá la mayor cantidad de estos en la primera entrega o 

una sola entrega cuando la cantidad adjudicada no permita realizar otras entregas (Fraccionar). 

e) SOLICITUD DE EXTENSIÓN DEL PLAZO DE ENTREGA: Toda solicitud de extensión del 

plazo de entrega del producto deberá hacerse por escrito al Administrador del Contrato con 

copia a la GACI del CEFAFA, con anticipación de la respectiva entrega, lo cual para efecto de 

trámite deberá ser debidamente respaldado con la documentación probatoria del caso, ésta 

deberá ser traducida al castellano si fuera emitida en el extranjero, de acuerdo al Art. 83 de la 

l.ey de Procedimientos Administrativos. Asimismo, cuando aplique, deberá venir apostillada, 

consularizada y autenticada por notario, de lo contrario no será sujeta de trámite (Conforme lo 

prescrito en la Ley Art. 334 del Código Procesal Civil y Mercantil y Art. 24 de la Ley del Ejercicio 

Notarial de la ,Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, Art. 44 LACAP). Toda solicitud de 

Extensión del plazo de entrega, podrá ser autorizada por GACI, en casos totalmente justificados 

y con las pruebas respectivas, mediante resolución razonada. La GACI, podrá aprobar o 

denegar, según sea el caso, el motivo por el cual se solicite la extensión del plazo de entrega. V. 
PRECIO. El CH'AFA pagará, a la contratada, por el suministro de los Materiales y Reactivos 

Manuales y Automatizados arriba detallados la cantidad total de SEIS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y DOS 70/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6,542.70), 

el cual incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA). VI. PLAZO, FORMA Y TRÁMITE DE PAGO: El pago será realizado a través del 

departamento do Tesorería del CEFAFA mediante cheque, que conforme a lo dispuesto en el 

numeral veintisiete de las Bases de Licitación. Dicho pago se realizará en un plazo no mayor a 

SESENTA (60) días calendario posterior a la emisión del QUEDAN en el Departamento de 
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Tesorería del CEFAFA, cuando la contratada haya presentado la documenladón respectiva para

el trámite de QUEDAN de la documentación siguiente: a)Una Copia del Contrato, b)acta de

entrega y recepción debidamente firmadas, c) Factura de Consumidor Final. Datos que debe de

contener la Factura de Consumidor Fina!, !a cual deberá presentarse en origina! y Tres (03)

copias a nombre del CEFAFA, con los siguientes datos: CEFAFA - Fondo de Apoyo al

COSAIV1, Dirección: (Final Boulevard Universiíario y Avenida Berna!, Contiguo a Hospital Militar

Centra!, San Salvador). Número de NIT de CEFAFA;

etalie de las cantidades entregadas, precio

unitario, precio total, descripción del producto con sus códigos, detalle del número de contrato,

nombre y firma de la persona que recibe el producto y sello de !a Dirección de Suministros

Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada. Firmas que debe de llevar el ACTA DE

RECEPCIÓN y entrega del producto y su distribución: Las Actas de Entrega y Recepción se

distribuirán una (1) a! Proveedor o Contratista, una (1) a la GAC! y una (1) copia en original a la

Gerencia Financiera (Departamento de Tesorería del CEFAFA), debidamente suscritas o

firmadas, según lo establece el artículo setenta y siete dei Reglamento de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración Pública, por las siguientes personas: Firma

del Representante de la empresa que entrega, firma de la Persona quien recibe en la Dirección

de Suministros Médicos y Farmacéuticos de !a Fuerza Armada y firma del Administrador de

Contrato. La Contratada por medio de este instrumento, se da por enterada que a partir de! uno

de Julio de dos mil doce, el Centro Fannacéutico de ia Fuerza Armada, tiene la clasificación de

Mediano Contribuyente, de acuerdo a la Subciirección del Ministerio de Hacienda. Nueva

clasificación que deberá tomar en cuenta para toda operación fiscal que efectúe con el CEFAFA,

conforme ai artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, respecto a que el CEFAFA no es

sujeto de retención del uno por ciento (1%). Vil. ADIVHNISTRADOR DEL CONTRATO: El

Comando de Sanidad Militar, designa como Administrador titular ante la Contratada, para

los efectos de! presente Contrato a! Licenciado J y,

como Administrador de contrato suplente a la Licenciada LI

 quienes serán ios responsables de verificar la ejecución y cumplimiento de

las obligaciones contractuales, derivadas de las brises de la Licitación Pública, y cuyas
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Tesorería del CEFAFA, cuando la contratada haya presentado la documentación respectiva para 

el trámite ele QUEDAN de la documentación siguiente: a)Una Copia del Contrato, b)acta ele 

entrega y recepción debidamente firmadas, c) Factura de Consumidor Final. Datos que debe ele 

contener la Factura ele Consumidor Final, la cual deberá presentarse en original y Tres (03) 

copias a nombre del CEFAFA, con los siguientes elatos: CEFAFA - Fondo de Apoyo al 

COSAM, Dirección: (Final Boulevard Universitario y Avenida Berna!, Contiguo a Hospital Militar 

Central, San Salvador). Número ele NIT de CEFAFA: 

detalle ele las cantidades entregadas, precio 

unitario, precio total, descripción del producto con sus códigos, detalle del número ele contrato, 

nombre y firma de la persona que recibe el producto y sello ele la Dirección de Suministros 

Médicos y Farmacéuticos ele la Fuerza Armada. Firmas que debe de llevar el ACTA DE 

RECEPCIÓN y entrega del producto y su distribución: Las Actas ele Entrega y Recepción se 

distribuirán una (1) al Proveedor o Contratista, una (1) a la GACI y una (1) copia en original a la 

Gerencia Financiera (Departamento ele Tesorería del CEFAFA), debidamente suscritas o 

firmadas, según lo establece el articulo setenta y siete del Regla111ento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por las siguientes personas: Firma 

del Representante de la empresa que entrega, firma de la Persona quien recibe en la Dirección 

ele Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada y firma del Administrador ele 

Contrato. La Contratada por medio de este instrumento, se da por enterada que a partir del uno 

de julio de dos mil doce, el Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, tiene la clasificación de 

Mediano Contribuyente, de acuerdo a la Subdirección del Ministerio de Hacienda. Nueva 

clasificación que deberá tomar en cuenta para toda operación fiscal que efectúe con el CEFAFA, 

conforme al articulo ciento sesenta y dos del Código Tributario, respecto a que el CEFAFA no es 

sujeto de retención del uno por ciento (1%). VII. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: El 

Comando de Sanidad Militar, designa como Administrador titular ante la Contratada, para 

los efectos del presente Contrato al Licenciado 

corno Administrador de contrato suplente a la Licenciada 

, quienes serán los responsables de verificar la ejecución y cumplimiento ele 

las obligaciones contractuales, derivadas de las bases de la Licitación Pública, y cuyas 
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funciones serán ¡as enunciadas en el artículo ochenta y dos-Bis de la LACAP, artÉculo

setenta y cuatro del Reglamento e Insíructivo UNAC NUMERO CERO DOS/DOS MIL

TRECE; las que se detal!an así: a) Verificar el cumplimienío de las cláusulas contractuales,

impiementando para ello ¡a hoja de seguimiento de contrato; b) Elaborar oportunamente los

informes de avance de la ejecución de ¡os contratos e informar de ello tanto a la GAC¡ como

a la Unidad responsabie de efectuar los pagos o en su defecto reportar los incumplimientos;

c) Informar a ¡a GACI, a afecto de que se gestione el informe al Titular para iniciar el

procedimiento de aplicación de las sanciones a !a contratada, por los incumplimientos de sus

obligaciones; d) Conformar y mantener actualizado e¡ expediente de seguimiento de la

ejecución del contrato, de tal manera que éste este conformado por e¡ conjunto de

documentos necesarios que sustenten !as acciones realizadas desde que se emite el

contrato hasta la recepción final; e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratante,

las actas de recepción total o parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes

y servicios, de conformidad a lo establecido en la LACAP y el regiamento de esta Ley; f)

Remitir a la GAC!, al Técnico de Control y Seguimiento de Contratos y Tesorería de!

CEFAFA, e¡ acía respeclíva, en un plazo de tres días hábiles posteriores a la recepción de

¡as obras, bienes y servicios en cuyos contratos no existan ¡ncumpljmientos, a fin de que

ésta proceda a devolver ai contratante las garantías correspondientes; g) Gestionar ante la

GACi jas ordenes de cambio o modificaciones a los contratos, una vez identificada tai

necesidad; h) Gestionar ios reclamos a la contratada ceiacionados con fallas o desperfectos

en obras, bienes o sfírvicíos, durante e! período de vigencia de las garantías de buena obra,

buen servicio, funcionamiento o caiidad de bienes, e informar a la GACI de los

incumplimientos contractuales en caso de no ser atendidos en los términos pactados; así

como informar a la GACi sobre e! vencímiRnío de las mismas para que ésía proceda a su

devoiución en un período no mayor de ocho días hábiles; e, i) Cualquier otra responsabilidad

que establezca ¡a LACAP, su reglamento y el contrato. El Admínisírador del Contrato tiene

autorización para rechazar cuaiquler producto sea este material, equipo, reactivos

manuales o automatizados, que no sean satisfactorios, o que se encuentren
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funciones serán las enunciadas en el articulo ochenta y dos-Bis de la LACA!º, artículo 

setenta y cuatro del Reglamento e Instructivo UNAC NÚMERO CERO DOS/DOS MIL 

TRECE; las que se detallan así: a) Verificar el cumplimiento de las cláusulas contractuales, 

implementando para ello la hoja de seguimiento de contrato; b) Elaborar oportunamente los 

inforrnes de avance de la ejecución de los contratos e informar de ello tanto a la GACI como 

a la Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; 

c) Informar a la GACI, a afecto de que se gestione el informe al Titular para iniciar el 

procedimiento de aplicación de las sanciones a la contratada, por los incumplimientos de sus 

obligaciones; el) Conformar y mantener actualizado el expediente de seguimiento de la 

ejecución del contrato, de tal manera que éste este conformado por el conjunto de 

documentos necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se emite el 

contrato hasta la recepción final; e) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratante, 

las actas de recepción total o parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes 

y servicios, de conformidad a lo establecido en la I_ACAP y el reglamento de esta Ley; f) 

Remitir a la c;ACI, al Técnico de Control y Seguimiento de Contratos y Tesorería del 

CEFAFA, el acta respectiva, en un plazo de tres días hábiles posteriores a la recepción de 

las obras, bienes y servicios en cuyos contratos no existan incumplimientos, a fin de que 

ésta proceda a devolver al contratante las garantías correspondientes; g) Gestionar ante la 

GACI las ordenes de cambio o modificaciones a los contratos, una vez identificada tal 

necesidad; h) Gestionar los reclamos a la contratada relacionados con fallas o desperfectos 

en obras, bienes o servicios, durante el período de vigencia de las garantías de buena obra, 

buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e informar a la GACI de los 

incumplimientos contractuales en caso de no ser atendidos en los términos pactados; así 

corno informar a la GACI sobre el vencimiento de las mismas para que ésta proceda a su 

devolución en un período no mayor de ocho días hábiles; e, i) Cualquier otra responsabilidad 

que establezca la LACA!", su reglamento y el contrato. El Administrador del Contrato tiene 

autorización para rechazar cualquier producto sea este material, equipo, reactivos 

manuales o automatizados, que no sean satisfactorios, o que se encuentren 
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defectuosos o que no sean conformes a los solicitados en los documentos

contractuales y Adjudicados. Y, en caso de ser necesario el Administrador del Contrato

designará a uno o varios encargados para coordinar y controlar Sas actividades relacionadas

a ¡a recepción del suministro. Asimismo, s¡ ¡a situación lo amerita y es conveniente, podrán

nombrar a otro empleado como Administrador del presente Contrato, en sustitución de los

aquí nombrados. CLAUSULA VIII. GARANTÍAS: Las Garantías podrán consistir en fianzas

bancarias emitidas por sociedades Afianzadoras, Aseguradoras o Instituciones Bancarias

Nacionales a favor dei CEFAFA, autorizadas por la Superiníendencia del Sistema Financiero

de ES Salvador, actuando como entidad confirmadora de la emisión de acuerdo al artículo

treinta y dos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

GARANTÍA DE FIEL CUIVIPUIVIIENTO DE CONTRATO: La contratada deberá presentar

garantía de fie! cumplimiento de contrato, equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) de!

valor total adjudicado y contratado; la cuai será presentada dentro de los ocho (8) días

hábiies, posteriores a ia recepción del Contrato debidamente legalizado, por parte del

Departamento de Asuntos Regulatorios del CEFAFA, con vigencia de UN ANO a partir de

la firma del presente contrato. La referida garantía será analizada, para confirmar que no

existan faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma, en caso de

detectarse éstas, la GACI del CEFAFA podrá requerir a la contratada que subsane dichas

situaciones, en el plazo establecido de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente

de ¡a fecha de recepción de la notificación enviada por la GACI del CEFAFA. Fianza deberá

ser entregada en la GACI de! CEFAFA. Si al vencimiento de esta existiré montas pendientes

de ejecutar en el contrato, la contratada se compromete a renovar ¡a garantía en proporción

al monto pendiente por el tiempo que los administradores del contrato lo requieran. La

Garantía se podrá hacer efectiva en forma parcial o total, en los casos siguientes: a)

Cuando la contratada no cumpla con lo establecido en los documentos contractuales; b) En

cualquier otro caso que exista incumplimiento por la parte del Contratista; SOBRE LA

DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA: 1°) La antes citada Garantía será devuelta, siempre que no

se hicieren efectivas y 2°) De acuerdo a lo establecido en el artículo treinta y uno de !a Ley
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defectuosos o que no sean conformes a los solicitados en los documentos 

contractuales y Adjudicados. Y, en caso de ser necesario el Administrador del Contrato 

designará a uno o varios encargados para coordinar y controlar las actividades relacionadas 

a la recepción del suministro. Asimismo, si la situación lo amerita y es conveniente, podrán 

nombrar a otro empleado como Administrador del presente Contrato, en sustitución de los 

aqui nombrados. CLÁUSULA VIII. GARANTÍAS: Las Garantías podrán consistir en fianzas 

bancarias emitidas por sociedades Afianzadoras, Aseguradoras o Instituciones Bancarias 

Nacionales a favor del CEFAFA, autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero 

de El Salvador, actuando como entidad confirmadora de la emisión de acuerdo al articulo 

treinta y dos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRA TO: La contratada deberá presentar 

garantía ele fiel cumplimiento de contrato, equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del 

valor total adjudicado y contratado; la cual será presentada dentro de los ocho (8) días 

hábiles, posteriores a la recepción del Contrato debidamente legalizado, por parte del 

Departamento de Asuntos Regulatorios del CEFAFA, con vigencia de UN Af�o a partir ele 

la firma del presente contrato. La referida garantía será analizada, para confirmar que no 

existan faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de 

detectarse éstas, la GACI del CEFAFA podrá requerir a la contratada que subsane dichas 

situaciones, en el plazo establecido ele tres días hábiles, contados a partir del día siguiente 

ele la fecha de recepción de la notificación enviada por la GACI del CEFAFA. Fianza deberá 

ser entregada en la GACI del CEFAFA. Si al vencimiento de esta existiré montos pendientes 

de ejecutar en el contrato, la contratada se compromete a renovar la garantía en proporción 

al monto pendiente por el tiempo que los administradores del contrato lo requieran. La 

Garantía se podrá hacer efectiva en forma parcial o total, en los casos siguientes: a) 

Cuando la contratada no cumpla con lo establecido en los documentos contractuales; b) En 

cualquier otro caso que exista incumplimiento por la parte del Contratista; SOBRE LA 

DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA: 1º) La antes citada Garantía será devuelta, siempre que no 

se hicieren efectivas y 2º) De acuerdo a lo establecido en el artículo treinta y uno de la Ley 
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de Adquisiciones y Contrataciones de la Aciminisíración Pública, la Garantía de

Cumpiimiento de Contrato será liberada por CEFAFA y devueita a !a Contratada a más

tardar veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha en que ia contratada haya

curnpiido con todas sus obligaciones contractuales y que su plazo haya vencido, previo la

remisión deE acta respectiva por el administrador del contrato, de conformidad con e! litera! f)

•del artículo ochenta y dos de la LACAP, CLAUSULA ¡X. PLAZO DEL CONTRATO: E! piazo

de! presente contrato será de UN ANO, contado a partir de la fecha de firma de! mismo.

CLÁUSULA X. IVIODIFICACJON DEL CONTRATO: E! CEFAFA se reserva el derecho de

efectuar modificaciones al presente contrato según las necesidades presentadas por escrito

por aiguna de las partes (COSAM-CONTRATADA-CEFAFA), apegándose a ¡o establecido

en ei artícuio ochenta y íres"A Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración

Pública. Asimismo, se podrá iniciar modificativa de contrato previa solicitud dei administrador

de contrato, con !a documentación que respalde dicha soilciíud, previo a toda modificativa el

administrador de contrato o las partes interesadas en modificar el contrato deberá de

presentar a ¡a GAC!, solicitud de modificativa de contrato a la contratada, aceptación de

modifscaíiva de contrato por parte de ia contratada y solicitud de parte del administrador de

contrato en el cuai requiera a esle Centro Farmacéutico dicha modificativa, con los anexos

precitados, excepto en el caso de prórroga del plazo para la entrega de los bienes

adjudicados. CLAUSULA X!. CESIÓN Y EVÍULTAS^ Queda expresamente prohibido a ¡a

contratada traspasar o ceder a cuaiquier titulo los derechos y obiigaciones que emanan del

presente contrato. E¡ incumpiimíento de esta disposición dará lugar a la caducidad del

contrato, PROCEDÍÉNDOSE A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPUiVHENTO

DE CONTRATO. Si la contratada incumpiiere cualquiera de las obligaciones contractuales

estará sujeto a las sanciones reguladas en ia LACAP. Cuando e¡ contratista incurriere en

mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo

podrá deciararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de

retraso, de conformidad al Art. 85 de la LACAP. CLÁUSULA XII. CESACÍÓN, EXTINCIÓN,

CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO: En caso de incumpiímiento por parte de
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ele Adquisiciones y Contrataciones ele la Administración Pública, la Garantía ele 

Cumplimiento ele Contrato será liberada por CEFAlºA y devuelta a la Contratada a más 

tardar veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha en que la contratada haya 

cumplido con todas sus obligaciones contractuales y que su plazo haya vencido, previo la 

remisión del acta respectiva por el administrador del contrato, ele conformidad con el literal f) 

del artículo ochenta y dos de la LACAF'. CLÁUSULA IX. PLAZO DEL CONTRATO: El plazo 

del presente contrato será de UN AÑO, contado a partir ele la fecha ele firma del mismo. 

CLÁUSULA X. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El CEFAFA se reserva el derecho de 

efectuar modificaciones al presente contrato según las necesidades presentadas por escrito 

por alguna de las partes (COSAM-CONTRATADA-CEFAFA), apegándose a lo establecido 

011 el artículo ochenta y tres-A Ley ele Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública. Asimismo, se podrá iniciar modificativa de contrato previa solicitud del administrador 

de contrato, con la documentación que respalde dicha solicitud, previo a toda modificativa el 

administrador de contrato o las parles interesadas en modificar el contrato deberá de 

presentar a la GACI, solicitud de modificativa de contrato a la contratada, aceptación ele 

modificativa de contrato por parte ele la contratada y solicitud ele parte del administrador de 

contrato en el cual requiera a este Centro Farmacéutico dicha modificativa, con los anexos 

precitaclos, excepto en el caso de prórroga dGI plazo para la entrega ele los bienes 

adjudicados. CLÁUSULA XI. CESIÓN Y MULTAS: Queda expresamente prohibido a la 

contratada traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del 

presente contrato. El incumplimiento ele esta disposición ciará lugar a la cacluciclad del 

contrato, PROCEDIÉNDOSE A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO. Si la contratada incumpliere cualquiera de las obligaciones contractuales 

estará sujeto a las sanciones reguladas en la LACAP. Cuando el contratista incurriere en 

mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo 

podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago ele una mulla por cada día ele 

retraso, ele conformidad al Arl. 85 ele la LACAP. CLÁUSULA XII. CESACIÓN, EXTINCIÓN, 

CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO: En caso ele incumplimiento por parte de 
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la Sociedad contratada a cualquiera de las estipulaciones y condiciones contractuaies o las

especificaciones establecidas en los numerales de ias présenles Bases de Licitación Pública

y cuando se presenten situaciones establecidas en los artículos del noventa y dos al cien de

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se notificará a la

contratada la decisión de caducar el contrato sin responsabilidad alguna para el CEFAFA, de

acuerdo a informe emitido por el Administrador de Contrato, mediante aviso escrito con

expresión de motivo aplicando el procedimiento de caducidad respectivo. Asimismo, el

CEFAFA hará efectivas las Garantías que tuviere en su poder. CLAUSULA XI!!.

DOCUMENTOS CONTRACTUALES, Forman parte integra! dei presente contrato los

siguientes documentos: a) Bases de Licitación y sus anexos; b) Adendas; c) Aclaraciones; d)

Enmiendas; e) Consultas; f) Ofertas; g) Resolución de Adjudicación; h) Garantías; e i)

Resoluciones Modificativas, j) Los documentos presentados por !a contratada tales como las

declaraciones juradas y en caso de controversia entre estos documentos y el contrato,

prevalecerá este último siempre y cuando en su interpretación se beneficie los intereses

generales y no se vulnere el orden público. CLÁUSULA XIV. INTERPRETACIÓN DEL

CONTRATO: de conformidad con e¡ artículo ochenta y cuatro, incisos pritnero y segundo de

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la Institución

contratante se reserva la facuitad de interpretar el presente contrato de conformidad con ¡a

Constitución de la República, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Púbiica, Ley de Procedimientos Administrativos, demás iegislación apiicable y ios Principios

Generales de! Derecho Administrativo, de ¡a forma que más convenga al interés público que

se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente

instrumento, pudiendo en ta! caso girar las instrucciones por escrito que al respecto

considere convenientes. La contratada expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar

estricto cumplimiento a las instrucciones que ai respecto dicte la contratante, las cuales le

serán comunicadas por medio del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones

Institucional de! CEFAFA. CLÁUSULA XV. FUERZA IV3AYOR_0_CASg_FORTUITO: para los

efectos de este contrato, "Fuerza Mayor o Caso Fortuito", significa un evento que escapa al

- ,).. n
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la Sociedad contratada a cualquiera ele las estipulaciones y condiciones contractuales o las 

especificaciones establecidas en los numerales de las presentes Bases de Licitación Pública 

y cuando se presenten situaciones establecidas en los articulas del noventa y dos al cien de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se notificará a la 

contratada la decisión de caducar el contrato sin responsabilidad alguna para el CEFAFA, de 

acuerdo a informe emitido por el Administrador de Contrato, mediante aviso escrito con 

expresión de motivo aplicando el procedimiento de caducidad respectivo. Asimismo, el 

CEFAlºA hará efectivas las Garantías que tuviere en su poder. CLÁUSULA XIII. 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente contrato los 

siguientes documentos: a) Bases de Licitación y sus anexos; b) Adendas; c) Aclaraciones; d) 

Enmiendas; e) Consultas; f) Ofertas; g) Resolución de Adjudicación; h) Garantías; e i) 

Resoluciones Modificativas, j) Los documentos presentados por la contratada tales como las 

declaraciones juradas y en caso de controversia entre estos documentos y el contrato, 

prevalecerá este último siempre y cuando en su interpretación se beneficie los intereses 

generales y no se vulnere el orden público. CLÁUSULA XIV. INTERPRETACIÓN DEL 

CONTRATO: ele conformidad con el artículo ochenta y cuatro, incisos primero y segundo ele 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones ele la Administración Pública, la Institución 

contratante se reserva la facultad de interpretar el presente contrato de conformidad con la 

Constitución de la República, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, Ley de Procedimientos Administrativos, demás legislación aplicable y los Principios 

Generales del Derecho Administrativo, ele la forma que más convenga al interés público que 

se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. La contratada expresamente acepta tal disposición y se obliga a ciar 

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la contratante, las cuales le 

serán comunicadas por medio del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional del CEFAFA. CLÁUSULA XV. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: para los 

efectos de este contrato, "Fuerza Mayor o Caso Fortuito", significa un evento que escapa al 
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control de una de las partes y e! cual hace que el cumplimiento de Eas obligaciones

contractuales de esa paste resulte imposible o impráctico en atención a ¡as circunstancias,

Esío inciuye, pero no se limita a guerra, motines, disturbios civiles, terremoto, incendio,

explosión, inundación, u otras condiciones climáticas adversas, huelgas, cierres

empresariaíes, u otras acciones simiiaces, Para !o cual deberá Justificar y documentar su

solicitud, ia cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por la instííudón contraíante; si

procediera ia aprobación, la contratada deberá entregar la ampliación de la Garantía de

Cumplimiento de contrato. En todo caso y aparte de la facultad de ¡a insíitución para otorgar

tal prórroga, la misma se concederá por medio de Resoiucjón Razonada que formará parte

iníegrante del presente coníraío. CLÁUSULA XV!. 30LUCÍON DE CONFLÍCTOS. Para

efectos del presente contraía, toda controversia que surgiere entre la contratante y ias partes

será sometida: ARREGLO DIRECTO. Las partes contratantes procurarán solucionar las

diferencias a través de sus representantes y delegados especiaimeníe acreditados, dejando

constancia escrita en Acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso.

CLÁUSULA XVii. TERMENACIÓM BILATERAL. Las partes coníraíantes podrán, de

conformidad con el artículo noventa y cinco de !a Ley de Adquisiciones y Contrataciones de

¡a Administración F:}ública, dar por tern-iínado bílateralmente !a relación jurídica que emana

del presente contrato, debiendo en íai caso emitirse la resolución correspondiente y

otorgarse el instrumento de resciliadón en un plazo no mayor de ocho días hábiies de

notificada tai resolución. CLÁUSULA XVIi!. JURÍSDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE:

para ¡os efectos jurisciiccionaies de este conírato las partes se someten a la legislación

vigente de ia Repúbiíca de El Salvador. Asimismo, señalamos como domicilio especia! e¡ de

esta ciudad, competencia de cuyos tribunaSes nos sometemos expresamente. En caso de

acción judicial contra ¡a contratada, será depositario de los bienes que se le embarguen ¡a

persona que ia Institución Coníratante designe a quien releva de ¡a obiigación de rendir

fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, ¡nciusive los

pRrsonales, aunque no hubiere condenación en cosías. CLAUSULA XIX. OTRAS NOREVJAS

APUCABLES DE ACUERDO A INSTRUCTIVO UNAC: Que de acuerdo al artículo dos de
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control ele una ele las partes y el cual hace que el cumplimiento ele las obligaciones 

contractuales de esa parte resulte imposible o impráctico en atención a las circunstancias. 

Esto incluye, pero no se limita a guerra, motines, disturbios civiles, terremoto, incendio, 

explosión, inundación, u otras condiciones climáticas adversas, huolqas, cierres 

empresariales, u otras acciones similares. Para lo cual deberá justiticar y documentar su 

solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por la institución contratante; si 

procediera la aprobación, la contratada cleberá entregar la ampliación de la Garantía de 

Cumplimiento de contrato. l:n todo caso y aparte de la facultad ele la institución para otorgar 

tal prórroga, J;:¡ misma se concederá por medio ele Resolución Razonada que formará parte 

integrante del presente contrato. CLÁUSULA XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para 

oíectos del presente contrato, toda controversia que surgiere entre la contratante y las parles 

será sometida: ARJ:;:l:GLO DIRE,CTO. Las partes contratantes procurarán solucionar las 

diferencias a través ele sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando 

constancia escrita en Acta de los puntos controvertidos y ele las soluciones en su caso. 

CLÁUSULA XVII. TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán, ele 

conformidad con el artículo noventa y cinco de la Ley de Aelquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública, dar por terminado bilateralmente la relación jurídica que emana 

del presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y 

otorgarse el instrumento de resciliación en un plazo 110 mayor de ocho días hábiles de 

notificada tal resolución. CLÁUSULA XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: 

para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la Rep(1blica de l:I Salvador. Asimismo, señalamos como domicilio especial el ele 

esta ciudad, competencia de cuyos tribunales nos sometemos expresamente. En caso de 

acción judicial contra la contratada, será depositario ele los bienes que se le embarguen la 

persona que la Institución Contratante designe a quien releva de la obligación de rendir 

fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los 

personales, aunque no hubiere condenación en costas. CLÁUSULA XIX. OTRAS NORMAS 

APLICABLES DE ACUERDO A INSTRUCTIVO UNAC: Que de acuerdo al artículo dos de 
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la LACAP, y en atención a !o establecido en el instructivo UNAC número cero dos/dos mil

quince, sobre ias "Normas para la Incorporación de Criterios Sostenibies de Responsabilidad

Social para la Prevención y Erradicación de! Trabajo Infantil en la Compras Púbiicas , el cual

reza; "Si durante la ejecución de! presente contrato se comprobare por la Dirección General

de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión social, incumplimiento por

parte de la contratada a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la

persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que

dispone el artículo ciento sesenta de LACAP para determinar el cometimiento o no durante

¡a ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo

ciento cincuenta y ocho Romano V iiteral b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos

falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el

incumplimiento a ia normativa por parte de la Dirección Genera! de inspección de Trabajo, si

durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido

una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancíonatorío, y en este

úStimo caso, deberá finaiizar e¡ procedimiento para conocer la resoiución tina!. CLAUSULA

XX. CONFIDENCIALIDAD: ias Partes se obiigan a tratar confidencialmente y a no reproducir,

publicar ni difundir ninguna información comercial, financiera ni técnica que puedan conocer de

la otra Parte en función de su relación contractual. Una vez extinguido el Contrato, cada parte

borrará y/o destruirá toda la información que sobre ia presente relación haya almacenado en

cualquier soporte o haya reproducido por cualquier procedimiento, exceptuando la que

legalmente estén obligados a conservar. Ambas Partes se comprometen a guardar el más

absoluto secreto respecto de los datos de carácter personal a que tengan acceso en

cumplimiento del presente contrato y a observar todas las previsiones legales que se contienen

en la legislación de protección de datos de carácter personal correspondiente para cada una de

las partes. En particular, se comprometen a no aplicar o utilizar los datos de carácter persona!

obtenidos o aquelios a los que hayan tenido acceso con fín distinto a! que figura en el presente

Contrato, ni a cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas. CLAUSULA XXI.

NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y

¡^uuuu^
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la LACAP, y en atención a lo establecido en el Instructivo UNAC número cero dos/dos mil 

quince, sobre las "Normas para la Incorporación de Criterios Sostenibles de Responsabilidad 

Social para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en la Compras Públicas", el cual 

reza: "Si durante la ejecución del presente contrato se comprobare por la Dirección General 

de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión social, incumplimiento por 

parte ele la contratada a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y ele protección de la 

persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que 

dispone el artículo ciento sesenta de LACAP para determinar el cometimienlo o no durante 

la ejecución del contrato ele la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo 

ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos 

falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si 

durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido 

una infracción, o por el contrario si" se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este 

último caso, deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. CLÁUSULA 

XX. CONFIDENCIALIDAD: las Partes se obligan a tratar confidencialmente y a no reproducir, 

publicar ni difundir ninguna información comercial, financiera ni técnica que puedan conocer de 

la otra Parte en función de su relación contractual. Una vez extinguido el Contrato, cada parte 

borrará y/o destruirá toda la información que sobre la presente relación haya almacenado en 

cualquier soporte o haya reproducido por cualquier procedimiento, exceptuando la que 

legalmente estén obligados a conservar. Ambas Partes se comprometen a guardar el más 

absoluto secreto respecto de los elatos de carácter personal a que tengan acceso en 

cumplimiento del presente contrato y a observar todas las previsiones legales que se contienen 

en la legislación de protección de datos ele carácter personal correspondiente para cada una de 

las partes. En particular, se comprometen a no aplicar o utilizar los dalos de carácter personal 

obtenidos o aquellos a los que hayan tenido acceso con fin distinto al que figura en el presente 

Contrato, ni a cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas. CLÁUSULA XXI. 

NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y 

31 



Contrato N187 LP No 04/2023/REAC-LAB-CLINIC/CO_SAM

tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: A)

LA INSTiTUCION CONTRATANTE: Final Boulevard Universitario y Avenida Berna!, contiguo

al Hospital Miiitar Centra!, Unidad de AdquÍBiciones y Contrataciones institucionaies del

CEFAFA, teléfono 2514-4903/2514-4918. San Salvador. b) 

"""""1<"""""""["<""" Así se expresaron los

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notaríai, que consta de nueve

folios útiles y leído que se jes íue por mí todo io escrito íntegramente, sin interrupción, en un solo

acto ratifican su contenido y firmamos. DOY FE,

MARK/ADAL

REPRESENTANTE L

ÍAMO

DECEFAFA
APODERADA GENERAL ADMINISTRATIVA

CON CLÁUSULA ESPECIAL
DE LA SOCIEDAD D1AGNOSAL. S,A. DE C,V.

;IUUUM^
LORENA BEATRIZ ZALDAÑA CÁCELES

/NOTARÍA
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tendrán efecto a partir ele su recepción en las direcciones que a continuación se indican: A) 

LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: lºinal Boulevard Universitario y Avenida Bernal, contiguo 

al Hospital Militar Central, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del 

CEFAFA, teléfono 25'14-4903/25'14-4918. San Salvador. b) 

""''""""""""""""""""" Así se expresaron los 

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial, que consta de nueve 

folios útiles y leído que se les fue por 111í lodo lo escrito inteqrarnente, sin interrupción, en un solo 

acto ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 

• • 
' 

REPRESE 
APODERADA GENERAL ADMINISTRATIVA 

CON CLÁUSULA ESPECIAL 
DE LA SOCIEDAD DIAGNOSAL, S./\. DE C.V. 

LORENA BEAl IZ ZALDANA CÁC - 
NOTARIA 
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